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ACTA NÚMERO VEINTIUNO GUION DOS MIL VEINTITRES (21-2023). En la c iudad de 

Guatemala a las nueve  horas (09:00), del día  veintinueve  (29) de noviembre  del año 

dos mil veintitrés (2023), se inicia la sesión ordinaria, del Consejo Superior Universitario, 

que se encuentra reunido mediante la herramienta Webex  participando de esta los 

siguientes miembros de este: M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis , Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos:  Lic. Henry Manuel Arriaga 

Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Ph.D. Dr. Alberto García 

González,  Decano en Funciones  de la F acultad de Ciencias Médicas ; Ing. José 

Francisco Gómez Rivera , Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; Dr. Juan 

Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Económicas; Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, de la Facultad  de 

Odontología; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en Funciones de la 

Facultad  de Humanidades; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona , Decano en 

Funciones de la Facultad de Agronomía;  Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano 

en Funciones de la Facultad de Arquitectura.  Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, del Colegio de Abogados y 

Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas;  Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia,  del 

Colegio Estomatológico; Lic. Gregorio  Lol Hernández, del Colegio de Humanidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Lic. Osmín 

de Jesús Pineda Melgar, del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas; Arq. 

Milton Giovanni Fuentes López, del Colegio de Arq uitectos.  Los Representantes 

Docentes:  Lic. José Alfredo Aguilar Orellana,  de la Facultad  de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. 

Hugo Humberto Rivera Pérez, de la Facultad  de Ingeniería;  Dra. María Eunice Enríquez 

Cottón, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, Lic. Felipe Hernández Sincal, 

de la Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de la 

Facultad de Odontología; Abogado  Luis Fernando Cordón Lucero,  de  la Facultad  de 

Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes,  de  la Facultad  de Agronomía; MSc. Arq. Ana 

Verónica Carrera Vela,  de  la Facultad  de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Oscar Eduardo García Orantes,  de  la Facultad  de Ciencias Jurídicas 

y Sociales; Sr. Marvin Rodolfo Argueta Anzueto, de la Facultad de Ciencias Médicas ; 

Sr. Roberto Antonio Barraza González,  de  la Facultad  de Ingeniería; Sr. Julio Armando 

Saavedra Gonz a lez, de  la Facultad de  Ciencias Económicas; Sr. Willy Rolando 

Barrientos Sancé,  de la Facultad de  Odontología;  Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida,  de  

la Facultad  de Humanidades; Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, de  la Facultad de 

Agronomía ; Srta. Ana Sofía Cardona Reyes,  de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia ; y, Sr. Wider Rolando Santos Chingo,  de  la Facultad de Arquitectura. 

También est án presentes:  Dr. Abraham González Lemus, Director General Financiero; 

Abogada  Astrid Elizabeth García Castillo,  Director a  de Asuntos Jurídicos; Abogado  

Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General . Se autoriza proced er de la manera 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PRIMERO  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 20-2023 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 20-2023, misma que es aprobada por amplia 

mayoría, sin observaciones. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  28 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  3 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ ŀŎǘŀ нл-2023, 

el licenciado Osmin Pineda Melgar representante del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas 

razona su voto aprobando el acta anteriorέΦ 

 

SEGUNDO  LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA  

 

Se procede a dar lectura a la agenda del día, misma que es aprobada por amplia 

mayoría con las siguientes observaciones:  

 

1. Sr. Secretario General  de la Universidad de San Carlos de Guatemala , 

Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, solicita la venia del honorable Consejo 

Superior Universitario , para  la inclusión de cinco  puntos, los cuales reúnen los 

requisitos para ser conocidos  por el Consejo Superior Universitario, mismos que  

fueron recibidos dentro del tiempo pertinente, siendo éstos: a)  Oficio 

identificado como Ref. Of.Tes. 470 -2023 suscrito por el Secretario Administrativo 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante el cual, la Tesorería 

de Rectoría de la Universidad de San Carlos de Guatemala , requiere al 

Secretario General de esta c asa de estudios superiores, eleve al Con sejo 

Superior Universitario, la s olicitud de revisión  y modificación del Punto CUARTO, 

inciso 4.1 del Acta No. 34 -2022 de sesión ordinaria celebrada por este Órgano 

de Dirección, el 23 de noviembre de 2022, referente a la disminución del 

cincuenta por ciento (50%) del último aporte trime stral del Ejercicio Fiscal 2023 

para el Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA-, y se realice 

el pago para el último trimestre por la cantidad de doscientos nueve mil 

setecientos cincuenta y dos quetzales con setenta y cinco centavos 75/100 

(Q.209,752.75) ; b)  OFICIO DGF No. 1401P-2023 de la Dirección General 

Financiera, referente al traslado del Oficio Ref. DP. OF 873 -2023 del 

Departamento de Presupuesto, en el que se adjunta el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024 ; c)  Oficio identificado como 

Ref.Of.DIGED-858-2023 de la Dirección General de Docencia, referente al 

informe presentado por la comisión que tiene a cargo la planificación y 
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organización para el retorno a clases en el campus central universitario zona 

12, bajo la modalidad presencial y semipresencial, de acuerdo a cada 

pensum de estudios y programas de las distintas unidades académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatem ala, para el ciclo académico 2024 ; d)  

OF.REF.CGP.297.11.2023 de la Coordinadora General de Planificación, 

referente al primer informe de gestión Rectoral 2022 -2023: Avances y logros de 

Rectoría y la Administración Central ; y, e)  REFERENCIA DAJ No. 517-2023, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al Informe del proceso penal respecto 

a la toma ilegal del campus central de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, materializada a partir del 19 de mayo de 2022 al 09 de junio de 

2023.  

2. Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Representante Docente de la Facultad  de 

Ingeniería , solicita la venia del Consejo Superior Universitario , para que , la 

votación de las solicitudes de dispensas que se encuentran en la presente 

agenda, realizadas por las diferentes Unidades Académicas y Centros 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala , se realice de 

manera conjunta  y sean de transcripción inmediata .  

No habiendo objeción alguna , por parte de los miembros del Consejo Superior 

Universitario,  y acordando que todos los puntos de la presente agenda sean de 

transcripción inmediata,  se procede a realizar la votación correspondiente:  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  27 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones  5 

 Total 33 

quórum: 33 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que los siguiente s consejero s razonan su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά9ƭ ƭƛŎŜƴŎƛŀŘƻ hǎƳƛƴ tƛƴŜŘŀ aŜƭƎŀǊ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, se abstiene de votar en este punto porque 

nuevamente no se incluye la autorización de las elecciones de más del 50 por ciento de los miembros de 

este organismo, así como por el hecho de que el documento que respalda el proyecto de presupuesto 

2024 contenido en el Punto CUARTO, inciso 4.3 no se presentó oportunamente para conocer el contenido 

del mismo y porque el presupuesto de ingresos y egresos del Estado en ese momento no había sido 

aprobadoέΦ 

2. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, Representante Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es de abstención, por no haber recibido con anterioridad 

para lectura y análisis de los 5 puntos agregados a esta sesiónέ. 

3. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, Representante Estudiantil  de la Facultad  de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia , razona su voto άaƛ Ǿƻǘƻ Ŝǎ ŘŜ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴΣ ŀƭ ƴƻ ŜǎǘŀǊ ǇǊŜǎŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ 

ǎŜǎƛƽƴ ŀƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǳƴǘƻέΦ 
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CUESTIONES PREVIAS 

 

-  Nombramiento del  Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

El Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado Luis 

Fernando Cordón Lucero, da lectura al oficio siguiente:  

 

 

En virtud de lo anterior,  el Sr. Secretario General, procede a establecer comunicación 

vía telefónica con el Dr. Juan José Prem González, para que , ingrese a la presente 

reunión virtual, en su calidad de Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, quien le 

indica que , ya no se encuentra desempeñando el cargo en mención. Concluye 

expresando el Sr. Secretario General , que no se ha recibido algún  oficio referente a l 

tema  en mención  en la Secretaría General de la Uni versidad de San Carlos de 

Guatemala.  
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-  Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo Superior Universitario durante 

el mes de diciembre del año 2023.  

 

El Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado Luis 

Fernando Cordón Lucero, indica que, en virtud que , el mes de diciembre es 

vacacional y que la Secretaría General no cuenta con algún  procedimiento 

administrativo pendiente -tendiendo al día los expedientes de las solicitudes 

realizadas al Consejo Superior Universitario - específicamente lo relacionado a los 

dictámenes respectivos de cada caso en concreto. El infrascrito Sr. Secretario 

General , hace de conocimiento del Consejo Superior Universitario que, si fuere 

necesario desarrollar alguna sesión durante el mes de diciembre de 2023, serán 

debidamente convo cados y conforme a la ley, para sesiones únicamente 

extraordinarias. Asimismo, solicita dispensa a la aplicación del Artículo 12 del Estatuto 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala  (nacional y autónoma), en el sentido 

que, durante el mes de enero de l año  2024, las sesiones ordinarias correspondientes 

se celebren durante la tercera y quinta semana calendario, debido a que , el regreso 

del personal administrativo de la Universidad de San Carlos de Guatemala es el 

miércoles 10 de enero de 2024, -segunda s emana calendario -, y al momento, la 

Secretaría General se encuentra al día con los expedientes administrativos.  En ese 

sentido, no se presentó objeción alguna, por parte de los miembros de este Consejo 

Superior Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO  ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO AUTORIZACIONES FINANCIERAS 

 

4.1 SOLICITUDES DE DISPENSA  

 

4.1.1  OFICIO DGF No. 580P-2023, de la Dirección General Financiera y 

REFERENCIA DAJ No. 410-2023, de la Dirección de Asuntos Jurídicos; 

referentes a la solicitud de dispensa, presentada por el Consejo 

Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas -CALUSAC-, 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la autorización 

del nombramiento de la Coordinadora de la Carrera de Técnico 

Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, del 01 de 

marzo al 30 de junio de 2023.   

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la transcripción del Punto 

CUARTO, Inciso 4.3 del Acta No. 003 -2023 de la sesión extraordinaria celebrada por el 

Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el lunes 13 de febrero 

de 2023, OFICIO DGF No. 580P-2023, de la Dirección General Financiera y REFERENCIA 

DAJ No. 410 -2023, de la Dirección de Asuntos Jurídicos; referentes a la solicitud de 

dispensa, presentada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas -CA LUSAC-, de la Universidad de San Carlos de G uatemala, para la 

autorización del nombramiento de la Coordinadora de la Carrera de Técnico 

Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, del 01 de marzo al 30 de 

junio de 2023 . Al respecto, la Escuela de Ciencias Lingüísticas presenta la siguiente 

transcripción : ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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άCUARTO:  CONTRATACIÓN DEL PUESTO DE COORDINADOR DE LA CARRERA DE TÉCNICO 

INTERPRETE DE LENGUA DE SEÑAS DE GUATEMALA, LA CUAL SERÁ IMPARTIDA EN LA 

ESCUELA DE CIENCIAS LINGÜÍSTICAS, A PARTIR DEL AÑO 2023. 

El Consejo Directivo Interino conoce solicitud del MBA Licenciado Julio Alfredo Zúñiga Guerra / 

Secretario de Escuela II, con Oficio de fecha 13 de febrero de 2023; SOLICITA, se conozca y autorice la 

propuesta del puesto de Coordinador de Carrera de la Carrera TÉCNICO UNIVERSITARIO INTÉRPRETE 

EN LENGUA DE SEÑAS DE GUATEMALA ESCUELA DE CIENCIAS LINGÜÍSTICAS, para lo cual presenta la 

terna de profesionales para ocupar el puesto de Coordinador de Carrera para el Técnico Universitario 

en Lengua de Señas de Guatemala: 

 

No. Nombre y Apellidos No. de Colegiado 

1 Jessica Mariajosé Rangel Lemus 5595 

2 Lorena Inés Torres Coronado 18211 

3 Beatriz Estefany Dávila Ruano 4573 

 

A) En virtud de las propuestas presentadas se resaltan los siguientes aspectos relevantes de la 

Escuela de Ciencias Lingüísticas: a) Se considera como unidad académica de reciente 

incorporación, b) El Consejo Directivo Interino es designado por el honorable Consejo Superior 

Universitario -CSU- y c) Actualmente no cuenta con profesores titulares según certificación 

presentada por la tesorera de la Escuela de Ciencias Lingüísticas. En esta orden de ideas dentro 

de las funciones que conlleva el Coordinador de Carrera se encuentra. a) Realizar actividades 

académicas específicas encomendadas por las autoridades de la Unidad Académica 

respectiva, b) organizar, coordinar y supervisar la docencia de la Carrera, c) ejercer docencia 

directa, d) Elaborar y revisar los avances del plan operativo de la Carrera, e) supervisar el 

manejo y disponibilidad de los recursos de la carrera, e) organizar las actividades de 

extensión e investigación de la carrera, f) asesorar a los estudiantes en la ejecución de 

trabajos y desarrollo académico, g) atender consultas que los estudiantes formulen 

inherentes a la actividad académica que desarrolla 

B) Analizando los perfiles académicos y de experiencia de los profesionales propuestos, luego de 

indagar a profundidad, se determinó que la Licda. Lorena Inés Torres Coronado, posee el grado 

académico de un Máster en Cooperación Internacional y Ayuda Humanitaria, Licenciatura en 

Administración Educativa, con experiencia como docente en el campo de la investigación y 

docencia directa; demuestra amplia experiencia en asuntos relacionados al fortalecimiento 

académico de la lengua de señas de Guatemala, además de dominar el idioma de lengua de 

señas a nivel intermedio. 

C) Solicitar al honorable Consejo Superior Universitario la dispensa del artículo 16 del Reglamento 

de la Carrera Universitario del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a la Licda. Lorena Inés Torres Coronado con vigencia del 1º. De Marzo del 2023 al 

30 de junio del 2023. Basados en lo establecido en la Ley Orgánica de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, y para establecer en materia legal y administrativa la contratación del 

profesional propuesto y pueda desempeñar las actividades del cargo lo más pronto posible. 

CONSIDERANDO la responsabilidad asumida por la USAC, de ser parte del Consejo Nacional para la 

Atención de las Personas con Discapacidad, el cual tiene por mandato ser el ente coordinador, asesor 

e impulsos de políticas generales en materia de discapacidad en Guatemala, CONSIDERANDO El 

Técnico Universitario en Interpretación en Lengua de Señas de Guatemala está diseñado para preparar 

de forma integral a las personas oyentes en los aspectos discursivos de la Lengua de Señas de 

Guatemala, a través de la práctica reflexiva; tomando conciencia acerca de las múltiples dimensiones 

de la comunicación al momento de interpretar la Lengua de Señas de Guatemala ς Español /Español -

Lengua de Señas de Guatemala, CONSIDERANDO La escuela de Ciencias Lingüísticas de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, tiene la responsabilidad la formación de profesionales con alto nivel 
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académico, en el ámbito de las ciencias lingüísticas; así como el dominio de las mismas, con base en 

social-humanistica y fundamentos técnicos y científicos actuales, CONSIDERANDO Que deben de 

Fortalecerse las medidas de inclusión, para garantizar su aplicación general en el desarrollo de las 

funciones básicas de investigación, docencia y extensión, desde todas las áreas de intervención de la 

Universidad, CONSIDERANDO Con fundamento en literal b) del Artículo 24 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y literales d) y t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, aprobar la apertura de la Carrera de Técnico Universitario Intérprete de 

Lengua de Señas de Guatemala, para ser impartida en la Escuela de Ciencias Lingüísticas a partir del 

año 2023 contempladas en el Pto. SEXTO, inciso 6.1, Acta No. 02-2023 del 27.01.2023 POR LO TANTO 

El Consejo Directivo Interino RESUELVE: RESOLUCIÓN No. 027-2023. AUTORIZAR la contratación de 

la Licda. Lorena Inés Torres Coronado para el puesto de Coordinador de la Carrera TÉCNICO 

UNIVERSITARIO INTÉRPRETE EN LENGUA DE SEÑAS DE GUATEMALA de la ESCUELA DE CIENCIAS 

LINGÜÍSTICAS con vigencia del 1º. De Marzo del 2023 al 30 de junio del 2023. 

Elevar ante el Honorable Consejo Superior Universitario, mediante el Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el presente expediente para solicitud de dispensa al artículo 

16 del Reglamento de la Carrera Universitarias del Personal Académico de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, a la Licda. Lorena Inés Torres Coronado para ocupar el cargo de Coordinador de la 

Carrera Técnico Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, con vigencia del 1º. de Marzo del 2023 al 30 de junio del 2023 

Partida presupuestaria 4.1.39.2.37.0.22. CLASIFICACIÓN: 210220. De acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

No.  Nombres y 

Apellidos 

PLAZA Horario Horas Vigencia SUELDO 

1 Lorena Inés 

Torres Coronado 

32 Lunes de 17:30 a 18:30 Hrs. 

Miércoles de 19:30 a 20:30 Hrs. 

Viernes de 19:30 a 20:30 Hrs. 

Sábado de 7:30 a 09:30 Hrs. 

1 Del 01 de marzo 

de 2023 al 30 de 

junio del 2023 

Q.1461.00 

 

άLŘ ȅ 9ƴǎŜƷŀŘ ŀ ¢ƻŘƻǎέ 

 

MBA Lic. Julio Alfredo Zúñiga Guerra 

Secretario de Escuela II 

/ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ LƴǘŜǊƛƴƻ 9//[[έ 

Asimismo, se presenta el  OFICIO DGF No. 580P-2023 de fecha 06 de junio  de 2023, 

suscrito por la Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------- 

άGuatemala, 06 de junio de 2023 

 

 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General: 

 

En atención al expediente sin número, Providencia No. 235-05-2023, ingreso No. 498-2023, de 

Secretaria General, de fecha 23 de mayo de 2023, a la que adjunta transcripción del Punto CUARTO, 

Inciso 4.3, Acta No. 002-2023 de la Escuela de Ciencias Lingüísticas de fecha 14 de febrero de 2023, 

recibido en esta Dirección el 23 de mayo de 2023, por medio del cual solicita dispensa al Honorable 
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Consejo Superior Universitario para la contratación de Coordinador de la carrera de Técnico 

universitario interprete en lengua de señas de Guatemala del 01 de marzo al 30 de junio de 2023. 

 

Al respecto, esta Dirección General Financiera, desde el aspecto presupuestario, con base en el en Oficio 

Ref. D.P. OF 362-2023 del Departamento de Presupuesto, recibido en esta Dirección el 02 de junio de 

2023, se indica que no existe inconveniente presupuestario para atender la solicitud de dispensa; por 

lo anterior, el Consejo Superior Universitario, con base en el Artículo 11, Literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, puede avalar la solicitud de dispensa efectuada por la Escuela 

de Ciencias Lingüísticas para la contratación de Coordinadora de la carrera de Técnico universitario 

interprete en lengua de señas a la Licenciada Lorena Inés Coronado del 01 de marzo, al 30 de junio de 

2023. 

 

Es importante indicar que es responsabilidad de la Unidad Académica el cumplimiento de las Leyes y 

Normas Universitarias. El proceso administrativo para la formalización de la referida contratación 

estará bajo la responsabilidad del Consejo Directivo de la Unidad y deberá ser evaluado, analizado y 

calificado por la División de Administración de Recursos Humanos y revisado por Auditoría Interna de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Derivado de lo anterior, se presenta la  REFERENCIA DAJ No. 410-2023 de fecha 09 de 

noviembre  de 2023, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual literalmente 

dice: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ лф ŘŜ noviembre de 2023. 

 

 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la PROVIDENCIA SG No. 248-06-2023 de fecha 07 de junio de 2023, relacionada con la 

Providencia DAJ No. 146-2023(C/R) de fecha 12 de julio de 2023 emitida por esta Dirección a la Escuela 

de Ciencias Lingüísticas, CALUSAC, cuya respuesta se obtuvo a través de la nota identificada como Ref. 

Dirección ECCLL 329-09-2023 de fecha 04 de septiembre de 2023, concerniente a la solicitud de 

dispensa presentada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas -CALUSAC- 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para autorizar nombramiento del Coordinador de la 

Carrera de Técnico Intérprete de Lengua de Señas de Guatemala, por el periodo comprendido del 01 

de marzo al 30 de junio de 2023, según lo acordado en el Punto CUARTO, Inciso 4.3 del Acta No. 003-

2023 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, el lunes 13 de febrero de    2023 y su modificación contenida en el Punto CUARTO, Inciso 

4.19 del Acta No. 014-2023 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela 

de Ciencias Lingüísticas, el lunes 31 de julio 2023; la Dirección de Asuntos Jurídicos determina lo 

siguiente: 
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¶ En transcripción del Punto CUARTO, Inciso 4.3 del Acta No. 003-2023 de la sesión 

extraordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, 

el lunes 13 de febrero 2023, literalmente dice:  

ά/¦!w¢hΥ CONTRATACIÓN DEL PUESTO DE COORDINADOR DE LA CARRERA DE TÉCNICO 

INTERPRETE DE LENGUA DE SEÑAS DE GUATEMALA, LA CUAL SERÁ IMPARTIDA EN LA 

ESCUELA DE CIENCIAS LINGÜISTICAS, A PARTIR DEL AÑO 2023.  

όΧύ POR LO TANTO El Consejo Directivo Interino RESUELVE: RESOLUCIÓN No. 027-2023. 

AUTORIZAR la contratación de la Licda. Lorena Inés Torres Coronado para el puesto de 

Coordinador de la Carrera TÉCNICO UNIVERSITARIO INTÉRPRETE EN LENGUA DE SEÑAS DE 

GUATEMALA de la ESCUELA DE CIENCIAS LINGÜÍSTICAS con vigencia del 1º de Marzo del 2023 

al 30 de junƛƻ ŘŜƭ нлноΦέ 

¶ Mediante nota identificada como Ref. Dirección ECCLL 329-09-2023 de fecha 04 de septiembre 

de 2023, la MSc. Lidey Magaly Portillo Portillo, Directora de la Escuela de Ciencias Lingüísticas 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, dio cumplimiento a la recomendación requerida 

en Providencia DAJ No. 146-2023 (C/R) de fecha 12 de julio de 2023 emitida por esta Dirección, 

en cuanto al requisito establecido en el Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria 

del Personal Académico, anexando el punto resolutivo CUARTO, Inciso, 4.19 del Acta No. 014-

2023, de fecha 31 de julio de 2023, que incluye modificaciones parciales al Punto CUARTO, 

Inciso 4.3 del Acta No. 003-2023 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Directivo 

Interino, el lunes 13 de febrero de 2023 y requirió continuar con el trámite correspondiente 

para la solicitud de dispensa.  

¶ En transcripción del Punto CUARTO, Inciso 4.19, del Acta No. 014-2023 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el lunes 31 de 

julio de 2023, que literalmente indica:  

άCUARTO: MODIFICACIÓN PUNTO CUARTO INCISO 4.3 DEL ACTA 003-2023, DE SESIÓN DEL 
CONSEJO DIRECTIVO INTERINO DEL 13 DE FEBRERO DE 2023.  όΧύ 
όΧύ thw [h ¢!b¢hΥ 9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ LƴǘŜǊƛƴƻ w9{¦9[±9Υ w9{h[¦/Ljb bƻΦ нсм-2023. 
AUTORIZAR la modificación a la Resolución 027-2023, Punto CUARTO, Inciso 4.3, del Acta 003-
2023, de sesión celebrada por Consejo Directivo Interino el 13 de febrero de 2023; como se 
detalla a continuación: !ύΦ όΧύ ah5LCL/!w[h thwΥ ά9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ LƴǘŜǊƛƴƻ ŎƻƴƻŎŜ 
solicitud de la M.Sc. Lidey Magaly Portillo Portillo de Morales / Directora de la Escuela de 
Ciencias Lingüísticas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, SOLICITA, se conozca y 
autorice la propuesta del puesto de Coordinador de Carrera de la Carrera TÉCNICO 
UNIVERSITARIO INTÉRPRETE EN LENGUA DE SEÑAS DE GUATEMALA, ESCUELA DE CIENCIAS 
LINGÜÍSTICAS, para lo cual presenta la terna de profesionales para ocupar el puesto de 
/ƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ ŘŜ /ŀǊǊŜǊŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ¢ŞŎƴƛŎƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ Ŝƴ [ŜƴƎǳŀ ŘŜ {ŜƷŀǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΧέ  B). 
SOLICITAR Dispensa al Honorable Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, sobre lo indicado en el Artículo 16, del Reglamento de la Carrera 
¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ ŘŜƭ tŜǊǎƻƴŀƭ !ŎŀŘŞƳƛŎƻΧέ 

¶ Certificación identificada con el Correlativo No. 098-2023, de fecha diecinueve de mayo de dos 

mil veintitrés, emitida por la Tesorera II de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, Lcda. Claudia 

Benitez de Maaz, con el Visto Bueno de la MSc. Lidey Magaly Portillo Portillo, Directora de dicha 

Escuela, mediante la cual se certifica que se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria y 

Financiera para que se conozca y apruebe la contratación de la plaza número 32, del 20 de 

febrero al 30 de junio de 2023. 

¶ En Ref. D.P. OF 362-2023 de fecha 1 de junio de 2023, el Departamento de Presupuesto, informa 

que en atención a la competencia técnica que le corresponde, procedió a revisar los controles 

en el Sistema de Información Financiera ςSIIF Nóminas- y de acuerdo con lo solicitado en 

Providencia DGF No. 334P-2023, se informa la disponibilidad presupuestaria según 

certificación emitida por tesorería, determinando lo siguiente:  
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Plaza Nombre 
Número 

de horas 
Partida Puesto 

Vigencia 

Solicitada por 

Unidad 

Ejecutora 

Disponibilidad 

Presupuestari

a según 

solicitud 

Observa

ciones 

32 Profesor 

Interino  

Vacante 

1 4.1.39.2.37.022 PROFESOR 

INTERINO 

20/02/2023 al  

30/06/2023 

20/02/2023 al  

30/06/2023 

 

 

¶ La Dirección General Financiera a través de OFICIO DGF No. 580P-2023 de fecha 6 de junio de 

нлно ƛƴŘƛŎŀΥ άόΧύ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ Ŝǎǘŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀǎǇŜŎǘƻ 

presupuestario, con base en el Oficio Ref. D.P. OF 362-2023 del Departamento de Presupuesto, 

recibido en esta Dirección el 02 de junio de 2023, se indica que no existe inconveniente 

presupuestario para atender la solicitud de dispensa; por lo anterior, el Consejo Superior 

Universitario, con base en el Articulo 11, Literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, puede avalar la solicitud de dispensa efectuada por la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, para la contratación de Coordinadora de la carrera de Técnico universitario 

intérprete en lengua de señas a la Licenciada Lorena Inés Coronado del 01 de marzo, al 30 de 

Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлноΦέ  

¶ El Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά9ƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŀ ǇŀǊŀ 

ocupar un cargo a nivel de dirección será propuesto en terna por el Decano o Director ante el 

Órgano de Dirección de la Unidad Académica; la terna deberá estar integrada por personal 

académico que pertenezca presupuestal y estructuralmente a la escuela, fase, programa, 

departamento, área, instituto o unidad jerárquica similar de la administración académica, 

según sea la organización de dicha unidad. El órgano de dirección de la Unidad Académica 

adjudicará el cargo de dirección al profesional que además de los requisitos indicados, reúna 

los siguientes requisitos: a) Mínimo tres años de experiencia dentro de la Carrera Universitaria 

del Personal Académico, y b) Reconocida calidad académica, pedagógica, científica, ética, 

ƳƻǊŀƭΣ ƘƻƴǊŀŘŜȊ ȅ ƘƻƴƻǊŀōƛƭƛŘŀŘέΤ ȅ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ƴƻ 

pertenecen presupuestal y estructuralmente a la Escuela de Ciencias Lingüísticas; así como  no 

cuenta con un mínimo de tres años de experiencia dentro de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico, toda vez no es profesor titular.  

Por lo expuesto, la presente solicitud puede ser elevada a conocimiento y resolución del Consejo 

Superior Universitario, y si lo considera pertinente con base al Artículo 11 literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) puede OTORGAR la dispensa al 

Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, en el sentido que la profesional propuesta no pertenece presupuestal y 

estructuralmente a la Escuela de Ciencias Lingüísticas, así como  no cuenta con un mínimo de tres años 

de experiencia dentro de la Carrera Universitaria del Personal Académico, toda vez no es profesor 

titular; para la contratación de  la licenciada Lorena Inés Torres Coronado, como Coordinadora de la 

Carrera de Técnico Universitario Intérprete En Lengua De Señas De Guatemala de la Escuela De 

Ciencias Lingüísticas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el período comprendido del 

01 de marzo al 30 de junio de 2023, según lo acordado en el Punto CUARTO, Inciso 4.3 del Acta No. 

003-2023 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, el lunes 13 de febrero de 2023 y su ampliación en el Punto CUARTO, Inciso 4.19 del Acta 

No. 014-2023 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, el lunes 31 de julio de 2023;  al respecto de la disponibilidad presupuestaria se ha 

pronunciado la Dirección General Financiera a través del OFICIO DGF No. 580P-2023 de fecha 6 de junio 

de 2023. 
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El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de la referida contratación estarán bajo la responsabilidad de la 

Escuela de Ciencias Lingüísticas -CALUSAC- de la Universidad de San Carlos de Guatemala, asimismo 

deberá ser evaluado, analizado y calificado por la División de Administración de Recursos Humanos y 

revisado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de GuatemalaΦέ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

Artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), aprobar la solicitud de dispensa a la aplicación del Artículo 

16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en virtud que, la profesional propuesta 

como Coordinadora, no pertenece presupuestal ni estructuralment e a la Escuela de 

Ciencias Lingüísticas, así como,  no cuenta con un mínimo de tres años de 

experiencia dentro de la Carrera Universitaria del Personal Académico, ya que, no es 

profesor titular; Consecuentemente, se pueda nombrar a la licenciada Lorena Iné s 

Torres Coronado, como Coordinadora de la Carrera de Técnico Universitario 

Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala de la Escuela de Ciencias Lingüísticas 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el período comprendido del 01 

de marzo al 30 de  junio de 2023, según lo acordado en el Punto CUARTO, Inciso 4.3 

del Acta No. 003 -2023 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Directivo 

Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el lunes 13 de febrero de 2023 y su 

ampliación en el Punto C UARTO, Inciso 4.19 del Acta No. 014 -2023 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el 

lunes 31 de julio de 2023;  Lo anterior, considerando el pronunciamiento de la 

Dirección General Financiera a través del OFICIO DGF No. 580P -2023 de fecha 6 de 

junio de 2023. 2. El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y 

documentos acreditantes para el ejercicio profesional y la formalización de la 

referida contratación estará bajo l a responsabilidad de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y deberá ser evaluado, 

analizado y calificado por  la División de Administración de Recursos Humanos y 

revisado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala . -------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  31 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  5 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά¢ƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ǎŜ Ŝǎǘł 

haciendo con carácter retroactivo para un periodo que ya venció, el licenciado Osmin Pineda Melgar 

representante del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas en este punto se abstiene de votarέΦ 
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4.1.2  Oficio identificado como Ref. D.P. OF 841 -2023 del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera y REFERENCIA DAJ No. 

493-2023 de la Dirección de Asuntos Jurídicos ,  referentes a la solicitud 

de dispensa presentada el 13 de noviembre de 2023, por el Consejo 

Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas -CALUSAC-, 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la autorización 

del nombramiento de la Coor dinadora de la carrera de Técnico 

Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, para el 

segundo semestre 2023 -del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023 -. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado  como Ref. 

Dirección ECCLL 428 -07-2023 de la Escuela de Ciencias Lingüísticas,  Ref. D.P. OF 841-

2023 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera y 

REFERENCIA DAJ No. 493-2023 de la Dirección de Asuntos Jurídicos; referentes a la 

solicitud de dispensa presentada el 13 de noviembre de 2023, por el Consejo Direct ivo 

Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas -CALUSAC-, de la Universidad de San 

Carlos de Guatem ala, para la autorización del nombramiento de la Coordinadora 

de la c arrera de Técnico Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, 

para el segundo semestre 2023 -del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023 -. Al 

respecto, la Escuela de Ciencias Lingüísticas presenta el siguiente oficio : ------------------ 

άGuatemala, 03 de julio de 2023 

 

 

 

Licenciado 

Luis Cordón Lucero    

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

  Estimado Licenciado Lucero: 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección de la Escuela de Ciencias Lingüísticas. 

 

Atentamente me dirijo a usted, atendiendo la transcripción del Punto QUINTO, Inciso 5.2, del Acta No. 

012-2023 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

[ƛƴƎǸƝǎǘƛŎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǎǳŜƭǾŜ ά9ƭŜǾŀǊ ŀƴǘŜ Ŝƭ Iƻƴorable Consejo Superior Universitario, mediante el 

Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el presente expediente para solicitud 

de dispensa al artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, a la Licda. Lorena Inés Torres Coronado para ocupar el cargo 

de Coordinador de la Carrera Técnico Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, de la 

Escuela de Ciencias Lingüísticas, con vigencia del 1o. de Ƨǳƭƛƻ ŘŜƭ нлно ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нлноέΣ tƻǊ 

lo que atentamente se solicita al honorable Consejo Superior Universitario la dispensa al artículo 16  

del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para la contratación de la Licenciada Lorena Inés Torres Coronado, como coordinadora de 

la carrera de Técnico Universitario Interprete en Lengua de Señas de Guatemala, por no contar con 

profesores titulares en la Escuela de Ciencias Lingüísticas; sin embargo, la licenciada Torres, cumple con 

el grado académico, especializaciones y cualificaciones requeridas para el cargo. La vigencia de 

contratación será a partir del 1º. de julio al 31 de diciembre del 2023. Se adjunta la resolución del 

honorable Consejo Directivo Interino y el expediente completo de la Licda. Torres y la certificación de 

disponibilidad Financiera. 

 

Por la atención a la presente, suscribo cordialmente. 



 

13 
 

 

άL5 Y ENSEÑAD A ¢h5h{έ 

 

MSc. Lidey Magaly Portillo Portillo 

Directora Escuela de Ciencias Lingüísticasέ 

Asimismo, se presenta la Ref. D.P. OF 841-2023 de fecha 14 de noviembre de 2023,  

suscrita  por el Departamento de Presupuesto , de la Dirección General Financiera, la  

cual literalmente dice: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

άмп ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно 

 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón: 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la PROVIDENCIA SG No. 469-11-2023 (Correlativo 1057-

2023) de secretaria general, de fecha 23 de mayo de 2023 a la que se adjunta la transcripción del Punto 

QUINTO, Inciso 5.2 Acta No. 12-2023 de la Escuela de Ciencias Lingüísticas del 23 de junio de 2023 en la que 

se solicita verificar la información contenida en la certificación de disponibilidad presupuestaria de la 

Escuela de Ciencias Lingüísticas  

 

El Departamento de Presupuesto procedió, en atención a la competencia técnica que le corresponde, 

a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF Nóminas- y de acuerdo con lo 

solicitado en PROVIDENCIA SG No. 469-11-2023, se Informa la disponibilidad presupuestaria según 

certificación emitida por tesorería, determinando lo siguiente: 

 

 

Plaza 

 

Nombre del 

Profesional 

nombrado 

 

Puesto 

 

Partida 

 

Carrera 
Vigencia 

Solicitada  

Periodo con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la 

plaza 

 

Disponibilidad 

32 
Licda. Lorena 

Inés Torres 

Coronado 

PROFESOR 

INTERINO 

4.1.39.2.3

7.022 
técnico 

Universitario 

en Lengua de 

Señas 

01/07/2023-

31/12/2023 

01/07-2023-

31/12/2203 

 

En este momento si 

cuentan con la 

disponibilidad a la 

fecha solicitada por,       

Q. 8,766.00 

 

Según la información proporcionada por el Tesorero de la Escuela de Ciencias lingüísticas y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que la plaza sí cuenta con disponibilidad 

presupuestaria para su funcionamiento durante el segundo semestre 2023. 

 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Derivado de lo anterior, se presenta la  REFERENCIA DAJ No. 493-2023 de fecha 21 de 

noviembre de 2023, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual literalmente 

dice: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ нм ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно 

 

 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la PROVIDENCIA SG No. 475-11-2023, de fecha 16 de noviembre de 2023, relacionada a 

la solicitud de dispensa presentada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas (CALUSAC) de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para autorizar nombramiento 

del Coordinador de la Carrera Técnico Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, 

por el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, según lo acordado en el Punto 

QUINTO, Inciso 5.2 del Acta No. 12-2023 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino 

de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el viernes 23 de junio de 2023; la Dirección de Asuntos Jurídicos 

determina lo siguiente: 

¶ Mediante nota identificada como Ref. Dirección ECCLL 248-07-2023 de fecha 03 de julio de 

2023, suscrita por la MSc. Lidey Magaly Portillo Portillo, Directora de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, dirigida al Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

solicita dispensa al Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la contratación de la Licenciada 

Lorena Inés Torres Coronado como Coordinadora de la Carrera de Técnico Universitario 

Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala, por no contar con profesores titulares en la 

Escuela de Ciencias Lingüísticas, con vigencia a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, 

adjuntando el punto resolutivo y la documentación respectiva.    

¶ En transcripción del Punto QUINTO, Inciso 5.2 del Acta No. 012-2023 de la sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el viernes 23 

de junio 2023, literalmente dice:  

άQUINTO: SOLICITUD DE DISPENSA ANTE EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO PARA 

NOMBRAMIENTO DEL CARGO DE COORDINADOR DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO 

LENGUA DE SEÑAS DE GUATEMALA. 

όΧύ POR LO TANTO El Consejo Directivo Interino RESUELVE: RESOLUCIÓN No. 177-2023. 

AUTORIZAR la contratación de la Licda. Lorena Inés Torres Coronado para el puesto de 

Coordinador de la Carrera TÉCNICO UNIVERSITARIO INTÉRPRETE EN LENGUA DE SEÑAS DE 

GUATEMALA de la ESCUELA DE CIENCIAS LINGÜÍSTICAS con vigencia del 1º de julio del 2023 al 

31 de dicƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нлноΦέ 

¶ Certificación de Disponibilidad Presupuestaria y Financiera, identificada con el Correlativo No. 

198-2023, de fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés, emitida por la Lcda. Claudia 

Benitez de Maaz, Tesorera II de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, con el Visto Bueno de la 

MSc. Lidey Magaly Portillo Portillo, Directora de dicha Escuela, mediante la cual se certifica que 

se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria y Financiera para la contratación del 

Coordinador de la Carrera TÉCNICO UNIVERSITARIO INTÉRPRETE EN LENGUA DE SEÑAS DE 

GUATEMALA de la ESCUELA DE CIENCIAS LINGÜÍSTICAS, plaza número 32, con vigencia del 1º 

de julio del 2023 al 31 de diciembre del 2023. 

¶ En oficio identificado como Ref. D.P. OF 841-2023 de fecha 14 de noviembre de 2023, el 

5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻΣ ƛƴŦƻǊƳŀ ǉǳŜΥ άΧ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ǉǳŜ ƭŜ 
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corresponde, a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera ςSIIF Nóminas- y 

de acuerdo con lo solicitado en Providencia SG No. 469-11-2023, se informa la disponibilidad 

presupuestaria según certificación emitida por tesorería, determinando lo siguiente:  

 

Plaza 

Nombre del 

Profesional 

nombrado 

Puesto Partida Carrera 
Vigencia 

Solicitada 

Periodo con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la 

plaza 

Disponibilidad  

32 Licda. 

Lorena 

Inés Torres 

Coronado 

PROFESOR 

INTERINO 

4.1.39.2.

37.022 

Técnico 

Universitario 

en Lengua de 

Señas 

01/07/2023 

-  

31/12/2023 

01/07/2023 - 

31/12/2023 

En este 

momento si 

cuentan con la 

disponibilidad a 

la fecha 

solicitada por, 

Q. 8,766.00 

 

El Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά9ƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŀ ǇŀǊŀ ƻŎǳǇŀǊ ǳƴ ŎŀǊƎƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 

dirección será propuesto en terna por el Decano o Director ante el Órgano de Dirección de la Unidad 

Académica; la terna deberá estar integrada por personal académico que pertenezca presupuestal y 

estructuralmente a la escuela, fase, programa, departamento, área, instituto o unidad jerárquica 

similar de la administración académica, según sea la organización de dicha unidad. El órgano de 

dirección de la Unidad Académica adjudicará el cargo de dirección al profesional que además de los 

requisitos indicados, reúna los siguientes requisitos: a) Mínimo tres años de experiencia dentro de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico, y b) Reconocida calidad académica, pedagógica, 

científiŎŀΣ ŞǘƛŎŀΣ ƳƻǊŀƭΣ ƘƻƴǊŀŘŜȊ ȅ ƘƻƴƻǊŀōƛƭƛŘŀŘΦέΤ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ƴƻ 

pertenece presupuestal y estructuralmente a la Escuela de Ciencias Lingüísticas; así como  no cuenta 

con un mínimo de tres años de experiencia dentro de la Carrera Universitaria del Personal Académico, 

toda vez que no es profesor titular.  

Por lo expuesto, la presente solicitud puede ser elevada a conocimiento y resolución del Consejo 

Superior Universitario, y si lo considera pertinente con base al Artículo 11 literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) puede OTORGAR  dispensa al Artículo 

16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en el sentido que la profesional propuesta no pertenece presupuestal y 

estructuralmente a la Escuela de Ciencias Lingüísticas, así como  no cuenta con un mínimo de tres años 

de experiencia dentro de la Carrera Universitaria del Personal Académico, toda vez que no es profesor 

titular; para la contratación de la licenciada Lorena Inés Torres Coronado, como Coordinadora de la 

Carrera de Técnico Universitario Intérprete en Lengua de Señas de Guatemala de la Escuela De 

Ciencias Lingüísticas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el período comprendido del 

01 de julio al 31 de diciembre de 2023, según lo acordado en el Punto QUINTO, Inciso 5.2 del Acta No. 

012-2023 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo Interino de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas, el viernes 23 de junio de 2023. Al respecto de la disponibilidad presupuestaria, se ha 

pronunciado el Departamento de Presupuesto a través del oficio Ref. D.P. OF 841-2023 de fecha 14 de 

noviembre de 2023. 

El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de la referida contratación estarán bajo la responsabilidad de la 

Escuela de Ciencias Lingüísticas (CALUSAC) de la Universidad de San Carlos de Guatemala, asimismo 

deberá ser evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de Recursos Humanos y 

ǇƻǊ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ LƴǘŜǊƴŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

artículo 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), aprobar la solicitud de dispensa a la aplicación del artículo 

16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y así nombrar a la licenciada Lorena Inés 

Torres Coronado, como Coordinadora de la carrera de Técnico Universitario Intérprete 

en Lengua de Señas de Gu atemala, de la Escuela de Ciencias Lingüísticas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para el período comprendido del 01 de 

julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, según lo acordado en el Punto QUINTO, 

inciso 5.2 del Acta No. 012 -2023 de sesión o rdinaria celebrada por el Consejo 

Directivo Interino de la Escuela de Ciencias Lingüísticas, el viernes 23 de junio de 2023, 

en el sentido que la profesional propuesta no pertenece presupuestal y 

estructuralmente a la Escuela de Ciencias Lingüísticas, así como, no cuenta con un 

mínimo de tres años de experiencia dentro de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico, toda vez que no es profesor titular; al respecto de la disponibilidad 

presupuestaria, se ha pronunciado el Departamento de Presupuesto de l a Dirección 

General Financiera, a través del oficio Ref. D.P. OF 841 -2023 de fecha 14 de noviembre 

de 2023. 2. El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y 

documentos acreditantes para el ejercicio profesional y la formalización de la 

referida contratación estarán bajo la responsabilidad de la Escuela de Ciencias 

Lingüísticas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, asimismo deberá ser 

evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de Recursos 

Humanos y por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala . ----  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  31 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  5 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά¢ƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀ 

con carácter retroactivo para un periodo que está a un mes de vencer, el licenciado Osmin Pineda Melgar 

representante del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas en este punto se abstiene de votarέΦ 

 

4.1.3  Oficio identificado como Ref. D.P. OF 808 -2023 del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera y REFERENCIA DAJ No. 

492-2023 de la Dirección de Asuntos Jurídicos; referentes a la solicitud 

de dispensa presentada por el Director del Centr o Universitario de 

Quiché, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el 

nombramiento de Coordinadores de las Carreras de Profesorado de 

Educación Primaria Bilingüe Intercultural del Programa de Formación 
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Inicial Docente (FID), en las secciones municipales de Santa Cruz de 

Quiché, Uspantán y Chicuá I, Chichicastenango, para el segundo 

semestre de 2023 -del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023 -. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como No. 

157-2023 CUSACQ, del Centro Universitario de Quiché; Ref. D.P. OF 808 -2023 del 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General  Financiera y REFERENCIA DAJ 

No. 492-2023 de la Dirección de Asuntos Jurídicos; referentes a la solicitud de dispensa 

presentada por el Director del Centro Universitario de Quiché, de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para el nombramiento de Coord inadores de las Carreras 

de Profesorado de  Educación Primaria Bilingüe Intercultural del Programa de 

Formación Inicial Docente (FID), en las secciones municipales de Santa Cruz de 

Quiché, Uspantán y Chicuá I, Chichicastenango, para el segundo semestre de 2023 -

del 01 de julio al 31 de diciembre de  2023-. Al respecto, el Centro Universitario de 

Quiché presenta el siguiente oficio : ------------------------------------------------------------------------ 

άwŜŦΦ D[IκŘŀǇǳ 

Santa Cruz del Quiché, 26 de Octubre de 2023 

 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero    

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

  

 Estimado Lic. Cordón: 

 

Reciba un cordial y atento saludo, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

 

Se traslada el expediente de solicitud de Dispensa de los Coordinadore de la carreras -sic- de 

Profesorado de Educación Primaria Bilingüe Intercultural, del Programa de Formación Inicial Docente -

FID- del Centro Universitario de Quiché, en las Sesiones Municipales de Santa Cruz del Quiché, Uspantán 

y Chicúa I, Chichicastenango, para el Segundo Semestre 2023. 

 

Agradeciendo se le dé el trámite correspondiente, atentamente, 

 

άL5 Y ENSEÑAD A ¢h5h{έ 

 

M.A. Gregorio Lol Hernández 

Director Centro Universitario de Quichéέ 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 808 -2023 de fecha 03 

de noviembre de 2023, suscrito por el Departamento de Presupuesto, de la Dirección 

General Financiera, el cual literalmente dice : --------------------------------------------------------- 

άло ŘŜ noviembre de 2023 

 

 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Licenciado Cordón: 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a PROVIDENCIA SG No. 459-10-2023, relacionada con 

solicitud de dispensa por parte del Centro Universitario de Quiché, para el nombramiento de los 

Coordinadores de las carreras de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe Intercultural, del 

Programa de Formación Inicial Docente -FID- en las Secciones Municipales de Santa Cruz del Quiché, 

Uspantán y Chicuá I, Chichicastenango, para el segundo semestre 2023; según lo acordado en el punto 

séptimo, numeral 7.1 del Acta No. 17-2023 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo el 

23 de octubre de 2023. 

 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria según certificación 

emitida por tesorería, determinando lo siguiente: 

 

 
Según la información proporcionada por el tesorero del Centro Universitario de Quiché y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que las plazas sí cuentan con disponibilidad 

presupuestaria para su funcionamiento durante el segundo semestre 2023. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente. 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Derivado de lo anterior, se presenta la  REFERENCIA DAJ No. 492-2023 de fecha 17 de 

noviembre de 2023, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual literalmente 

dice: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Plaza 

 

Nombre del 

Profesional 

nombrado 

Puesto Partida Carrera 
Vigencia 

Solicitada 

Período con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la 

plaza  

 

 

Disponibilidad 

22 

Lizandro 

Porfirio 

Antillón 

Coordinador 

de Carrera 

4.1.50.2.5

3.022 

Profesorado 

en Educación 

Primaria 

Bilingüe 

Intercultural 

01/07/2023 

al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 

31/12/2023 

En este 

momento si 

cuentan con la 

disponibilidad a 

la fecha 

solicitada por, 

Q.17,532.00 

23 

William 

Rolando 

Mendoza 

García 

Coordinador 

de Carrera 

4.1.50.2.5

3.022 

Profesorado 

en Educación 

Primaria 

Bilingüe 

Intercultural 

01/07/2023 

al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 

31/12/2023 

En este 

momento si 

cuentan con la 

disponibilidad a 

la fecha 

solicitada por, 

Q.8,766.00 

24 
Carlos León 

Mejía 

Coordinador 

de Carrera 

4.1.50.2.5

3.022 

Profesorado 

en Educación 

Primaria 

Bilingüe 

Intercultural 

01/07/2023 

al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 

31/12/2023 

En este 

momento si 

cuentan con la 

disponibilidad a 

la fecha 

solicitada por, 

Q.8,766.00 
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    άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ мт ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлноΦ 

 

 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la PROVIDENCIA SG No. 463-11-2023, de fecha 06 de noviembre de 2023, relacionada a 

la solicitud de dispensa presentada por el Centro Universitario de Quiché (CUSACQ) para nombrar a los 

Coordinadores de las carreras de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe Intercultural del 

Programa de Formación Inicial Docente (FID) en las secciones municipales de Santa Cruz del Quiché, 

Uspantán y Chicuá I, Chichicastenango, para el periodo del 01 de julio al 31 de diciembre 2023, según 

lo acordado en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.1, del Acta No. 17-2023 de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Directivo el 23 de octubre de 2023, la Dirección de Asuntos Jurídicos determina lo siguiente: 

¶ El Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiché (CUSACQ), a través de oficio sin número 

de referencia, remite al Consejo Superior Universitario la transcripción del Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.1 del Acta 17-2023 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo el 23 de 

octubre de 2023, que literalmente indica: ά{9t¢LahΥ t¦b¢h{ ±!wLh{Φ тΦм {h[L/L¢¦59{ 59 

DISPENSA PARA COORDINADORES DEL PROGRAMA FID DEL SEGUNDO SEMESTRE 2023. El 

M.A. Gregorio Lol Hernández, director del Centro Universitario de Quiché, da lectura al oficio 

No. 151-2023 CUSACQ GLH/dapu de fecha 23 de octubre del año 2023, en donde en el uso de 

las facultades como director de este centro, solicita al honorable Consejo Directivo, la 

aprobación para elevar al Consejo Superior Universitario la solicitud de trámite de Dispensa al 

requisito mencionado en el artículo 27 del Reglamento General de Centros Regionales, para 

que Profesores Interinos ocupen los cargos de Coordinadores de Carrera del Programa de 

Formación Inicial Docente -FID- del Centro Universitario de Quiché a falta de Profesores 

Titulares III, para el periodo el 01 de julio al 31de diciembre de 2023, de conformidad con las 

ǘŜǊƴŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ όΧύ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ŘŜ vǳƛŎƘŞΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ 

con el artículo 10 y artículo 16 numeral 16.11, 16.15 y artículo 27 del Reglamento General de 

Centros Regionales Universitarios. ACUERDA: APROBAR, la solicitud y elevarlo al Consejo 

Superior Universitario para el trámite de dispensa para que profesionales que no ostentan la 

calidad de Profesores Titulares III puedan ocupar el puesto de Coordinadores de Carrera para 

el segundo semestre 2,023, designando para el efecto a siguiente -sic- los Profesionales: 1. M.A. 

Porfirio Lizandro Antillón, como Coordinador de la Carrera de Profesorado de Educación 

Primaria Bilingüe Intercultural, Sección Municipal de Santa Cruz del Quiché, Departamento de 

Quiché. 2. Lic. William Rolando Mendoza García, como Coordinador de la Carrera de 

Profesorado de Educación Primaria Bilingüe Intercultural, Sección Municipal de Uspantán, 

Departamento de Quiché. 3. Lic. Carlos León Mejía, como Coordinador de la Carrera de 

Profesorado de Educación Primaria Bilingüe Intercultural, Sección Municipal de Chicuá I, 

Chichicastenango, Departamento de Quiché. Todos propuestos para el periodo del 01 de julio 

ŀƭ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нΣлноΦέ 

¶ En oficio REF: EMOA/sfrh TES-147-2023 de fecha 25 de octubre de 2023, suscrito por el Lic. 

Edson Misael Orrego Alvarado, Tesorero I, con el visto bueno del M.A. Gregorio Lol Hernández, 

Director del Centro Universitario de Quiché, en el cual certificó la disponibilidad presupuestaria 

ǉǳŜ ƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴŘƛŎŀΥ ά9[ /9b¢wh ¦bL±9w{L¢!wLh 59 v¦L/I; -CUSACQ- CUENTA CON LA 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA LA CONTRATACIÓN DE COORDINADORES DE 

CARRERA DE LAS DISTINTAS SECCIONES MUNICIPALES DEL SUBPROGRAMA 4.1.50.2.53 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE INTERCULTURAL PARA EL PERIODO DEL 

01/07/2023 AL 31/12/2023, DETALLADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1) SUBPROBRAMA: 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE INTERCULTURAL. SECCIÓN MUNICIPAL: 

SANTA CRUZ DEL QUICHÉ. CARGO: COORDINADOR DE CARRERA. PROFESIONAL NOMBRADO: 

MAESTRO LIZANDRO PORFIRIO ANTILLÓN. PARTIDA SIIF: 4.1.50.2.53.0.22 TITULO DE LA PLAZA: 

PROFESOR INTERINO. HORAS (DIARIA/MES) 2. NÚMERO DE PLAZA: 22. 2) SUBPROGRAMA: 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE INTERCULTURAL. SECCIÓN MUNICIPAL: 

USPANTÁN. CARGO: COORDINADOR DE CARRERA. PROFESIONAL NOMBRADO: MAESTRO 

WILLIAM ROLANDO MENDOZA GARCÍA. PARTIDA SIIF: 4.1.50.2.53.0.22 TITULO DE LA PLAZA: 

PROFESOR INTERINO. HORAS (DIARIA/MES) 1. NÚMERO DE PLAZA: 23. 3) SUBPROGRAMA: 

PROFESORADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE INTERCULTURAL. SECCIÓN MUNICIPAL: 

CHICUÁ I, CHICHICASTENANGO. CARGO: COORDINADOR DE CARRERA. PROFESIONAL 

NOMBRADO: LICENCIADO CARLOS LEÓN MEJÍA. PARTIDA SIIF: 4.1.50.2.53.0.22 TITULO DE LA 

t[!½!Υ twhC9{hw Lb¢9wLbhΦ Ihw!{ ό5L!wL!κa9{ύ мΦ b¨a9wh 59 t[!½!Υ нпΧέ  

¶ El Departamento de Presupuesto en oficio Ref. D.P. OF 808-2023 de fecha 03 de noviembre de 

нлно ƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴŘƛŎŀΥ ά9ƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊƻŎŜŘƛƽ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ 

atención a la competencia técnica presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en 

el Sistema de Información Financiera -SIIF Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la 

disponibilidad presupuestaria según certificación emitida por tesorería, determinando lo 

siguiente: 

 

Plaza 

Nombre 
del 

Profesional 
Nombrado 

Puesto Partida Carrera 
Vigencia 
Solicitada 

Periodo con 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

Actual de la 
Plaza 

Disponibilidad 

22 
Lizandro 
Porfirio 
Antillón 

Coordinador 
de Carrera 

4.1.50.2.53
.022 

Profesorado en 
Educación 
Primaria 
Bilingüe 

Intercultural 

01/07/2023 
al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 
31/12/2023 

En este 
momento si 
cuentan con 

disponibilidad 
a la fecha 

solicitada por, 
Q17,532.00 

23 

William 
Rolando 
Mendoza 
García 

Coordinador 
de Carrera 

4.1.50.2.53
.022 

Profesorado en 
Educación 
Primaria 
Bilingüe 

Intercultural 

01/07/2023 
al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 
31/12/2023 

En este 
momento si 
cuentan con 

disponibilidad 
a la fecha 

solicitada por, 
Q8,766.00 

24 
Carlos León 

Mejía 
Coordinador 
de Carrera 

4.1.50.2.53
.022 

Profesorado en 
Educación 
Primaria 
Bilingüe 

Intercultural 

01/07/2023 
al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 
31/12/2023 

En este 
momento si 
cuentan con 

disponibilidad 
a la fecha 

solicitada por, 
Q8,766.00 

 
Según la información proporcionada por el Tesorero del Centro Universitario de Quiché y los 
registros revisados en los sistemas indicados, se puede observar que las plazas sí cuentan con 
disponibilidad presupuestaria para su funcionamiento durante el segundo semestre 2023Φέ 
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¶ El artículo 27 del Reglamento General de los Centros Regionales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά[ƻǎ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ ŘŜ /ŀǊǊŜǊŀ ȅ #ǊŜŀ ǎŜǊłƴ 

designados por el Consejo Regional a propuesta en terna por el Director de entre los profesores 

ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ƻǎǘŜƴǘŜƴ ŎƻƳƻ ƳƝƴƛƳƻ Ŝƭ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ǘƛǘǳƭŀǊ LLLΧέ 

La Dirección de Asuntos Jurídicos, se sirve recomendar que la presente solicitud debe ser elevada al 

Consejo Superior Universitario para su conocimiento y si considera pertinente con base en el Artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma), puede 

APROBAR la dispensa del Artículo 27 del Reglamento General de los Centros Regionales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para que el Centro Universitario de Quiché (CUSACQ), pueda 

nombrar a los profesores que no ostentan la categoría de titular III como Coordinadores de Carrera de 

la siguiente forma: 1) Maestro Lizandro Porfirio Antillón, como Coordinador de la Carrera de 

Profesorado en Educación Primaria Bilingüe Intercultural, Sección Municipal de Santa Cruz del Quiché, 

Departamento de Quiché 2) Maestro William Rolando Mendoza García, como Coordinador de la 

Carrera de Profesorado en Educación Primaria Bilingüe Intercultural, Sección Municipal de Uspantán, 

Departamento de Quiché. 3. Licenciado Carlos León Mejía, como Coordinador de la Carrera de 

Profesorado en Educación Primaria Bilingüe Intercultural, Sección Municipal de Chicuá I, 

Chichicastenango, Departamento de Quiché, para el periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023; 

de conformidad con el Punto SEPTIMO Inciso 7.1 del Acta No. 17-2023 de sesión ordinaria celebrada 

por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiché el 23 de octubre de 2023. Con relación a la 

disponibilidad presupuestaria, el Departamento de Presupuesto se ha pronunciado a través del oficio 

Ref. D.P. OF 808-2023, de fecha 03 de noviembre de 2023.   

El proceso administrativo para la formalización de la contratación y cumplimiento de requisitos y 

calidades necesarias estará bajo la responsabilidad del Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Quiché, deberá ser evaluada, analizada y revisada por la División de Administración de Recursos 

IǳƳŀƴƻǎ ȅ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ LƴǘŜǊƴŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦέ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

Artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), aprobar la solicitud de dispensa a la aplicación del Artículo 

27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios d e la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para que, el Centro Universitario de Quiché (CUSACQ), 

pueda nombrar a los profesores que no ostentan como mínimo, la categoría de 

profesor titular III, como Coordinadores de Carrera de la siguiente forma:  

 

No.  Nombre  Carrera o Área  

1. Maestro Lizandro Porfirio 

Antillón  

Coordinador de la Carrera de Profesorado en 

Educación Primaria Bilingüe Intercultural, 

Sección Municipal de Santa Cruz del Quiché, 

Departamento de Quiché;  

2. Maestro William Rolando 

Mendoza García  

Coordinador de la Carrera de Profesorado en 

Educación Primaria Bilingüe Intercultural, 

Sección Municipal de Uspantán, 

Departamento de Quiché;  

3. Licenciado Carlos León 

Mejía  

Coordinador de la Carrera de Profesorado en 

Educación Primaria Bilingüe Intercultural, 

Sección Municipal de Chicuá I, 

Chichicastenango, Departamento de Quiché.  

 

Todos para el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023; Lo 

anterior, de conformidad con el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.1 del Acta No. 17 -2023 de 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de 
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Quiché, el 23 de octubre de 2023 y, tomando en consideración el pronunciamiento 

del Departamento de Presupuesto, a través del oficio Ref. D.P. OF 808 -2023, de fecha 

03 de noviembre de 2023.  2. El proceso administrativo para la formalización de la 

contrata ción y cumplimiento de requisitos y calidades necesarias, estará bajo la 

responsabilidad del Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiché, deberá ser 

evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de Recursos 

Humanos y Auditoría I nterna de la Universidad de San Carlos de Guatemala . ---------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  31 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  5 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά¢ƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ōŀƧƻ ƭŀ ǎƻƳōǊƛƭƭŀ ŘŜ ƭŀ 

dispensa de no poseer Profesores Titulares III, se pretende encubrir la contratación a realizar con carácter 

retroactivo para un periodo que está a un mes de vencer, el licenciado Osmin Pineda Melgar 

representante del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas en este punto se abstiene de votarέΦ 

 

4.1.4  Oficio identificado como Ref. D.P. OF 810 -2023 del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera y REFERENCIA DAJ No. 

498-2023 de la Dirección de Asuntos Jurídicos , referentes a la solicitud 

de dispensa presentada por la Directora del Centro Universitario de 

Jutiapa, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el 

nombramiento del Coordinador del Bufete Popular y de la Unidad de 

Tesis de la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario, para el segundo semestre de 2023 -del 01 de julio 

al 31 de diciembre de 2023 -. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

OF.REF.JUSAC-DCU/234 -2023 del Centro Universitario de Jutiapa, Ref. D.P. OF 810-2023 

del Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera y REFERENCIA 

DAJ No. 498 -2023 de la Dirección de Asuntos Jurídicos; referentes a la solicitud de 

dispensa presentada por la Directora del Centro Universitario de Jutia pa, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para el nombramiento del Coordinador del 

Bufete Popular y de la  Unidad de Tesis de la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, para el segundo semestre de 2023 -del 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2023 -. Al respecto, el Centro Universitario de Jutiapa 

presenta el siguiente oficio : ----------------------------------------------------------------------------------- 
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άJutiapa 24 de julio de 2023 

 

 

Señores Integrantes 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Integrantes del CSU. 

 

Con atento saludo me dirijo a usted deseándole éxitos en sus actividades al frente de esta Casa 

de Estudios, oportunidad que aprovecho para hacer de su conocimiento que en virtud que se nos ha 

indicado que las propuesta en terna para los Coordinadores de Área del Centro Universitario de Jutiapa, 

deberá realizarla la Directora y no los Coordinadores de Carrera como se ha venido realizando y con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo requerido para la gestión de la solicitud de dispensa de 

coordinadores de área correspondiente al segundo semestre 2023, respetuosamente se solicita al 

Honorable Consejo Superior Universitario: La dispensa respectiva con relación a los requisitos 

establecidos en el artículo 27 del Reglamento General de los Centro Regionales Universitarios, 

adjuntando para el efecto los siguientes documentos: 

 

1. Resolución No. 233-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.2 del Acta 11-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de junio de 2023. 

2. Resolución No. 259-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.4, del Acta 13-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de julio de 2023. 

3. Resolución No. 258-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.3, del Acta 13-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de julio de 2023. 

4. Resolución No. 234-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.3 del Acta 11-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de junio de 2023. 

5. Resolución No. 262-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.7, del Acta 13-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de julio de 2023. 

6. Resolución No. 235-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.4 del Acta 11-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de junio de 2023. 

7. Resolución No. 263-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.8, del Acta 13-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de julio de 2023. 

8. Resolución No. 240-2023, contenida en el Punto Quinto, Inciso 5.1 del Acta 12-2023 de sesión 

extraordinaria de fecha 05 de julio de 2023. 

9. Resolución No. 267-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.12, del Acta 13-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de julio de 2023. 

10. Resolución No. 241-2023, contenida en el Punto Quinto, Inciso 5.2 del Acta 12-2023 de sesión 

extraordinaria de fecha 05 de julio de 2023. 

11. Resolución No. 266-2023, contenida en el Punto Sexto, Inciso 6.9, del Acta 13-2023 de sesión 

ordinaria de fecha 20 de julio de 2023. 

12. Curriculum vitae de los profesionales: 

 

No. Nombre Profesión Colegiado Carrera a coordinar 

1 
María Eugenia Navas 

Salguero 

Licenciada en Pedagogía y 

Administración Educativa 

(Egresada USAC) 

13,460 

Coordinadora de EPS, 

Licenciatura en Pedagogía 

y Admón. Educativa 
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2 
Zoila Marina 

Montoya Lucero 

Licenciada en Pedagogía y 

Administración Educativa 

(Egresada USAC) 

21,798 

Coordinadora de Exámenes 

Públicos y Privados, 

Licenciatura en Pedagogía 

y Admón. Educativa. 

3 
Jackeline Katty 

Isabel Bran Avalos 

Licenciada en Administración 

de Empresas (egresado 

USAC). 

15,432 

Coordinadora Práctica 

Integrada, Licenciatura en 

Admón. De Empresas 

4 
Víctor Manuel Osorio 

Cortez 

Licenciado en Contaduría 

Pública y Auditoría 

(egresado USAC) 

6,163 

Coordinador de EPS, 

Licenciatura en Contaduría 

Pública y Auditoría. 

5 
Edgar Rudy 

Rodríguez Gudiel 

Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado 

y Notario (Egresado USAC) 

5,081 

Coordinador Exámenes 

Técnicos Profesionales, 

Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales Abog. Y 

Not. 

6 
Otto René 

Marticorena Jurado 

Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado 

y Notario (Egresado USAC) 

3,607 

Coordinador del Bufete 

Popular, Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Abog. Y Not. 

 

13. Nota de desistimiento a ocupar cualquier puesto de Coordinador del Lic. Luis Mauricio Castro 

Salguero, Profesor titular VII. 

14. Certificación de listado de profesores titulares, emitido por la secretaria del Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Jutiapa. 

15. Certificación emitida por Mirna Waleska Barrientos Ramírez, Tesorero I del Centro Universitario de 

Jutiapa, en donde se hace constar la disponibilidad de los fondos para la contratación de los 

profesionales. 

 

Agradeciendo el apoyo que el Honorable Consejo Superior Universitario, se sirva brindar a la presente 

me suscribo con las altas muestras de mi consideración y respeto. 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

 

Lcda. Aquilina Elizabet Ruano y Ruano de Barahona 

Directora, Centro Universitario de Jutiapa ςJUSAC-έ 

Asimismo, se presenta la Ref. D.P. OF 810-2023 de fecha 06 de noviembre de 2023,  

suscrita  por el Departamento de Presupuesto , de la Dirección General Financiera, la  

cual literalmente dice: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

ά06 de noviembre de 2023 

 

 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón: 

 



 

25 
 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la PROVIDENCIA SG No. 461-11-2023, en relación con 

solicitud de dispensa por parte del Centro Universitario de Jutiapa, para el nombramiento del 

Coordinador de Bufete Popular de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado 

y Notario, en el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, esto con base a la 

referencia OF. REF. JUSAC-DCU/352-2023 de fecha 25-10-2023 del Centro Universitario de Jutiapa.  

 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria según certificación 

emitida por tesorería, determinando lo siguiente: 

 

 
Plaza 

 
Nombre del 
Profesional 
nombrado 

 
Puesto 

 
Partida 

 
Carrera 

Vigencia 
Solicitada  

Periodo con 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

actual de la 
plaza 

Disponibilidad 

1 
Otto René 
Marticoren
a Jurado 

Coordinador 
de Bufete 

Popular 

4.1.55.2.0
2.0.22 

Licenciatura 
en Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales, 

Abogado y 
Notario 

01/07/2023 al 
31/12/2023 

01/07/2023 
al 

31/12/2023 

En este 
momento si 
cuentan con la 
disponibilidad 
a la fecha 
solicitada por 
Q. 26,298.00 

 

Según la información proporcionada por la Tesorera del Centro Universitario de Jutiapa y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que la plaza sí cuenta con disponibilidad 

presupuestaria para su funcionamiento durante el segundo semestre 2023. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente. 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Derivado de lo anterior, se presenta la  REFERENCIA DAJ No. 498-2023 de fecha 24 de 

noviembre de 2023, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual literalmente 

dice: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

άGuatemala, 24 de noviembre de 2023 

 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la PROVIDENCIA SG No. 464-11-2023, de fecha 06 de noviembre de 2023, relacionada a 

la solicitud de dispensa presentada por la Directora del Centro Universitario de Jutiapa, para el 

nombramiento de Coordinador de Bufete Popular de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Abogado y Notario, del 01 de julio al 31 de diciembre 2023, según lo acordado en el Punto 

SEXTO, Inciso 6.11 del Acta 13-2023 de sesión ordinaria celebrada de manera virtual por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Jutiapa, el jueves 20 de julio 2023, la Dirección de Asuntos Jurídicos 

determina lo siguiente: 
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¶ Mediante oficio identificado como OF.REF.JUSAC-DCU/352-2023 de fecha 25 de octubre de 

2023, suscrito por la licenciada Aquilina Elizabet Ruano y Ruano de Barahona, Directora del 

Centro Universitario de Jutiapa (JUSAC), en el cual da respuesta al oficio identificado como REF. 

SG-550-08-2023 del 29 de agosto de 2023 de Secretaría General, relacionado a la solicitud de 

dispensa para nombrar al Lic. Otto René Marticorena Jurado para el cargo de Coordinador de 

Bufete Popular de la Carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 

Notario, del Centro Universitario de Jutiapa; profesional al que no fue posible avalar en su 

oportunidad la solicitud de dispensa, mismo que estaba incluido en el expediente con nota 

identificada como OF. REF. JUSAC-DCU/234-2023 del 24 de julio de 2023 del Centro 

Universitario de Jutiapa; por lo que con la documentación respectiva solicita se autorice la 

continuidad del trámite de la referida dispensa. 

¶ En Punto SEXTO, Inciso 6.11 del Acta No. 13-2023 de sesión ordinaria celebrada de manera 

virtual por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Jutiapa el jueves 20 de julio de 2023, 

literalmente indica: 

ά9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ŘŜ WǳǘƛŀǇŀΣ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ǊŜǎǳŜƭǾŜΥ 

RESOLUCIÓN No. 266-нлно όΧύ 

2º. Dejar sin efecto el numeral 1 de la resolución No. 241-2023, del Punto Quinto, Inciso 5.2 del 

Acta No. 12-2023 de sesión extraordinaria celebrada de manera virtual el 05 de julio de 2023 

όΧύ 

3º. Nombrar al Lic. Otto René Marticorena Jurado, de profesión licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales, Abogado y Notario (egresado de la USAC), con número de colegiado 3,607. Para el 

cargo de la Coordinación del Bufete Popular y de la Unidad de Tesis de la Carrera de 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro Universitario de 

Jutiapa a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, con tres horas de contratación de 

lunes a viernes en horario de 14:00 a 17:00 horas (Χύέ 

¶ Certificación de fecha dieciocho de octubre del año dos mil veintitrés, suscrita por la Lcda. 

Mirna Waleska Barrientos Ramírez, Tesorera del Centro Universitario de Jutiapa, con el Visto 

Bueno de la Dra. Aquilina Elizabet Ruano y Ruano de Barahona, Directora de dicho Centro, 

mediante la cual se certifica que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para la 

contratación durante el segundo semestre del año 2023, del siguiente profesional: Otto René 

Marticorena Jurado, Partida: 4.1.55.2.02.0.22, Carrera: Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Abogado y Notario, Cargo: Coordinador de Bufete Popular (Plaza 64), Vigencia: 

01/07/2023 al 31/12/2023. 

¶ El Departamento de Presupuesto en oficio identificado como Ref. D.P. OF 810-2023, de fecha 

лс ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно ƛƴŘƛŎŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άόΧύ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ twh±L59b/L! {D bƻΦ псм-

11-2023, en relación con solicitud de dispensa por parte del Centro Universitario de Jutiapa, 

para el nombramiento del Coordinador de Bufete Popular de la Carrera de Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, en el período comprendido del 01 de julio al 

31 de diciembre de 2023, esto con base a la referencia OF. REF. JUSAC-DCU/352-2023 de fecha 

25-10-2023 del Centro Universitario de Jutiapa.  El Departamento de Presupuesto procedió 

exclusivamente en atención a la competencia técnica presupuestaria que le corresponde a 

revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF Nóminas- y Sistema Oracle, 

por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria según certificación emitida por tesorería, 

determinando lo siguiente: 
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Plaza Nombre del 

Profesional 

nombrado 

Puesto Partida Carrera Vigencia 

solicitada 

Periodo con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la 

plaza 

Disponibilidad 

1 Otto René 

Marticorena 

Jurado 

Coordinador 

de Bufete 

Popular 

4.1.55.2.02.0.22 Licenciatura 

en Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales, 

Abogado y 

Notario 

01/07/2023 

al 

31/12/2023 

01/07/2023 al 

31/12/2023 

En este 

momento si 

cuentan con la 

disponibilidad 

a la fecha 

solicitada por 

Q.26,298.00 

 

¶ El Artículo 27 del Reglamento General de los Centro Regionales Universitarios de la Universidad 

de San Carlos de DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά[ƻǎ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ ŘŜ /ŀǊǊŜǊŀ ȅ #ǊŜŀ ǎŜǊłƴ 

designados por el Consejo Regional a propuesta en terna por el Director de entre los profesores 

titulares que ostenten como mínimo el puesto de profesor titular III; desempeñarán el cargo 

durante un tiempo que estará comprendido dentro del período que ejerza sus funciones el 

5ƛǊŜŎǘƻǊέΦ 

La Dirección de Asuntos Jurídicos se permite recomendar que la presente solicitud sea elevada a 

conocimiento y resolución del Honorable Consejo Superior Universitario, quien con base al artículo 11 

literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) puede si lo 

considera pertinente, OTORGAR dispensa al Artículo 27 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el sentido que el profesional 

propuesto no ostenta la calidad de profesor titular III; para nombrar al profesional: Licenciado Otto 

René Marticorena Jurado, como Coordinador de Bufete Popular y de la Unidad de Tesis de la carrera 

de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro Universitario de 

Jutiapa; para el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023, con base a lo acordado 

en el Punto SEXTO, Inciso 6.11 del Acta 13-2023 de sesión ordinaria celebrada de manera virtual por 

el Consejo Directivo del Centro Universitario de Jutiapa de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

el jueves 20 de julio 2023. El Departamento de Presupuesto ha indicado a través del oficio de Ref. D.P. 

OF 810-2023 de fecha 06 de noviembre de 2023, que existe disponibilidad presupuestaria para el 

período requerido. 

El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de la referida contratación estará bajo la responsabilidad del 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Jutiapa de la Universidad de San Carlos de Guatemala y 

deberá ser evaluado, analizado y calificado por la División de Administración de Recursos Humanos y 

revisado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de GuatemalaΦέ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

artículo 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), aprobar la solicitud de dispensa a la aplicación del artículo 

27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de  la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para nombrar al Licenciado Otto René Marticorena 

Jurado, como Coordinador de Bufete Popular y de la Unidad de Tesis de la carrera de  

Licenciatura en Cien cias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario,  del Centro 

Universitario de Jutiapa de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para el 

período comprendido del 01 de julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, con base a 

lo acordado en el Punto SEXTO, inciso 6.11 del Acta 13 -2023 de sesión ordinaria 

ce lebrada de manera virtual por el Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Jutiapa de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el jueves 20 de julio 2023, toda 
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vez que el profesional propuesto no ostenta la calidad de profesor titular III; y que el 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, ha indicado a 

través del oficio Ref. D.P. OF 810 -2023 de fecha 06 de noviembre de 2023, que existe 

disp onibilidad presupuestaria para el período requerido. 2. El proceso administrativo, 

así como la verificación de los requisitos y documentos  acreditantes para el ejercicio 

profesional y la formalización de la referida contratación estará bajo la 

responsabili dad del Consejo Directivo del Centro Universitario de Jutiapa de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala , y deberá ser evaluado, analizado y 

calificado por la División de Administración de Recursos Humanos y revisado por 

Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala . ------- ------- ---------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  31 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  5 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto άTomando en cuenta que es evidente la intención de 

encubrir con la dispensa de no poseer Profesores Titulares III, la contratación se efectuará con carácter 

retroactivo para un periodo que está por vencer, el licenciado Osmin Pineda Melgar representante del 

Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas en este punto se abstiene de votarέΦ 

 

4.2 Oficio identificado como Ref. Of.Tes. 470 -2023 suscrito por el 

Secretario Administrativo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el cual, la Tesorería de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -considerando las medidas de austeridad y el 

déficit financiero de la Universidad de San Carlos de Guatemala -, 

requiere al Secretario General de esta Casa de Estudios Superiores, 

eleve al Consejo Superior Universitario, la solicitud de revisión  y 

modificación del Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No . 34-2022 de 

sesión ordinaria celebrada por este Órgano de Dirección, el 23 de 

noviembre de 2022, referente a la disminución del cincuenta por 

ciento (50%) del último aporte trimestral del Ejercicio Fiscal 2023 para 

el Consejo Superior Universitario Centro americano -CSUCA-, y se 

realice el pago para el último trimestre por la cantidad de doscientos 

nueve mil setecientos cincuenta y dos quetzales con setenta y cinco 

centavos 75/100 (Q.209,752.75).  

 

Se somete a consideración del honorable Consejo Superior Universitario, la revisión del 

Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 34 -2022, de sesión ordinaria, celebrada por 
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este Órgano de Dirección, el 23 de noviembre de 2022. Para el efecto, se realiza la 

siguiente votación: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  28 

2 No aprobar  1 

3 Abstenciones  4 

 Total 33 

quórum: 33 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

En virtud de la aprobación de la revisión relacionada, el Consejo Superior Universitario 

procede a conocer el oficio identificado como  Ref. Of.Tes. 470-2023 suscrito por el 

Secretario Administrativo de la Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante 

el cual, la Tesorería de la Universidad de San Carlos de Guatemala -considerando las 

medidas de austeridad y el déficit financiero de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala -, requiere al Secretario General de esta Casa de Estudios Superiores, 

eleve al Consejo Superior Universitario, la solicitud de Revisión y modificación del 

Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 34 -2022 de sesión ordina ria celebrada por este 

Órgano de Dirección, el 23 de noviembre de 2022, referente a la disminución del 

cincuenta por ciento (50%) del último aporte trimestral del Ejercicio Fiscal 2023 para 

el Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA-, y se realice el  pago para 

el último trimestre por la cantidad de doscientos nueve mil setecientos cincuenta y 

dos quetzales con setenta y cinco centavos 75/100 (Q.209,752.75).  Al respecto, la 

Secretaría Administrativa de la Universidad de San Carlos de Guatemala  presenta el 

siguiente oficio: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀ ну ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно 

 

 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

Estimado Abogado Cordón Lucero: 

 

Con un cordial saludo, me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus labores cotidianas. El motivo de la 

presente es con relación al aporte financiero que la Universidad de San Carlos de Guatemala realiza al 

Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA-, de manera anual efectuando los pagos de 

forma trimestral, más un único pago variable de acuerdo al tipo de cambio de dólar estadounidense 

establecido por el Banco de Guatemala que corresponde a la membresía, afectando el renglón 

presupuestario 4.2.01.3.01.4.73 de la unidad de Rectoría, integrado de la siguiente manera para el año 

2023: 
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No. No. de Expediente Trimestre Aporte Estatus 

1 2023022117 Membresía Q 97,727.63 Pagado 

2 2023022119 Ene ς Mar Q 419,505.50 Pagado 

3 2023090628 Abr ς Jun Q 419,505.50 Pagado 

4 2023111441 Jul ς Sep Q 419,505.50 Pagado 

5 N/A Oct - Dic Q 419,505.50 Pendiente 

Total aporte año 2023 Q 1,775,749.63  

 

Como es de su conocimiento esta Casa de Estudios Superiores en el año 2022 en el Pto. Cuarto, Inciso 

4.1 Acta No. 26-2022 se evidencia el Déficit presupuestario por un monto de un mil seiscientos sesenta 

y ocho millones con 00/100 (Q. 1,668,000,000.00), por lo que, la Universidad de San Carlos de 

Guatemala considerando la situación financiera y presupuestaria emitió a través del Consejo Superior 

Universitario disposiciones específicas para coadyuvar la disminución del déficit presupuestario, tales 

son los casos de las Medidas de Austeridad que fueron aprobadas en el año 2018 las cuales fueron 

puestas en conocimiento de la comunidad universitaria en la Circular DGF No. 24D-2018, por medio de 

ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ άΧ9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ tǳƴǘƻ /ǳŀǊǘƻΣ LƴŎƛǎƻ пΦм ŘŜƭ 

acta No. 26-2018 y Punto Segundo, Inciso 2.2 subinciso 2.2.2 del Acta No. 29-2018, acordó algunas 

ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƳƛǘƛƎŀǊ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀέ ȅ Ŝƭ tǘƻΦ 

Cuarto, Acta No. 02-нлнн ƴǳƳŜǊŀƭ ноΣ ά{Ŝ ƳŀƴǘŜƴŘǊł ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎa de racionalización, austeridad, 

ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ƎŀǎǘƻΧ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŜƧŜŎǳǘƻǊŀǎΣ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǊ 

ƴƛ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎέΣ 

disminuyendo los gastos del fondo publico y por consiguiente manifestar una mejor transparencia y 

eficiencia al momento del manejo de los mismos. 

Es importante mencionar que el aporte y pago de membresía al Consejo Superior Universitario 

Centroamericano -CSUCA- no han sido afectados ni suspendido en ningún momento, erogando y 

ejecutando de manera trimestral los pagos sin excepción alguna. Asimismo, se ha observado que con 

el transcurrir de los años existe un incremento en el pago que se realiza como Universidad sede. 

Consecuentemente se solicita la revisión al Pto. Cuarto, inciso, Acta No. 34-2022 del 23.11.2022 donde 

se aprueba el monto indicado en el párrafo anterior, considerando las medidas de austeridad, el déficit 

financiero en que se encuentra la Universidad de San Carlos de Guatemala y con el objetivo que esta 

medida contribuya a financiar el déficit presupuestario que actualmente tiene la Universidad, esta 

Tesorería solicita que, en su calidad de Secretario General eleve la presente solicitud a conocimiento 

del Consejo Superior Universitario para que el máximo Órgano de Dirección pueda aprobar una 

disminución del cincuenta por ciento (50%) del ultimo aporte trimestral del ejercicio fiscal 2023 para 

el CSUCA, siendo el pago para el último trimestre de doscientos nueve mil setecientos cincuenta y 

dos con 75/100  (Q. 209,752.75). 

 

Sin nada más que agregar a la presente quedo atento a sus comentarios, suscribo de usted, con 

muestras de consideración y respeto. 

 

Atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, considerando las medidas de austeridad 

y el déficit financiero que atraviesa la Universidad de San Carlos de Guatemala,  

ACUERDA: Aprobar la modificación del Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 34 -2022, 

de sesión ordinaria, celebrada por este Órgano de Dirección, el 23 de noviembre de 

2022, en el sentido siguiente: Se aprueba una disminución del cincuenta por ciento 

(50%) del último aporte trimestral del Ejercicio Fiscal 2023, para el Consejo Superior 

Universitario Centroamericano -CSUCA-, acordando el pago para el último trimestre 
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de 2023, por la cantidad de doscientos nueve mil setecientos cincuenta y dos 

quetzales con setenta y cinco centavos 75/100 (Q. 209,752.75). -------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  27 

2 No aprobar  3 

3 Abstenciones  5 

 Total 35 

quórum: 35 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que los siguiente s consejero s razonan su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά9ƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ƭŀ ¦{!/ ǇƻǊ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

secretario adjunto y el Tesorero de Rectoría, se pretende que el pago al CSUCA correspondiente al cuarto 

trimestre 2023, para cubrir el compromiso económico por concepto de la membresía que asciende a 

Q.419,505.50, únicamente se acredite el 50 por ciento. El licenciado Osmin Pineda Melgar en este punto 

razona su voto en el sentido de no aprobar lo solicitado, en vista de que dicho pago es un compromiso 

contraído con el CSUCAέΦ 

2. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, Representante Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es de no aprobar, porque los compromisos contraídos por la 

USAC no se pueden desvanecer de un momento a otro.  Deben ser resultado de anuncios previos y/o 

planificaciónέΦ 

3. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes , Representante  Estudiantil  de la Facultad  de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia , razona su voto άaƛ Ǿƻǘƻ Ŝǎ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴέΦ 

4. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta , Representante  Estudiantil  de la Facultad de 

Agronomía , razona su voto άaƛ Ǿƻǘƻ Ŝǎ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ рл҈ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǉǳŜ 

destina la Universidad de San Carlos de Guatemala de Guatemala al Consejo Superior Universitario 

Centroamericano (CSUCA), ya que es un compromiso con la ciencia y academia de la región 

/ŜƴǘǊƻŀƳŞǊƛŎŀ ȅ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ǎƻƭƛŘƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ Ŝǎǘŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴέΦ 

 

4.3 OFICIO DGF No. 1401P-2023 de la Dirección General Financiera, 

referente al traslado del Oficio Ref. DP. OF 8 73-2023 del Departamento 

de Presupuesto, en el que se adjunta el Proyecto de Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el OFICIO DGF No. 1401P -2023 de 

la Dirección General Financiera, referente al traslado del oficio Ref. DP. OF 873 -2023 

del Departamento de Presupuesto, en el que se adjunta el Proyecto de Presupuesto 

Gene ral de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el 

Ejercicio Fiscal 2024. Al respecto, la Dirección General Financiera presenta lo siguiente 

oficio : ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ нт ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно 

 

 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Señor Secretario General: 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera, deseándole éxitos en sus actividades. Por 

este medio se traslada el Oficio Ref. D.P. OF 873-2023 del Departamento de Presupuesto, de fecha 27 

de noviembre de 2023, en el cual se adjunta el Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024, por un monto estimado de 

TRES MIL TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 

QUETZALES (Q.3,039,643,187.00) de los Regímenes Ordinario y Especifico. 

 

De conformidad con lo anterior y considerando lo establecido en la Norma 5.4 en relación con las 

Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, se solicita que el referido Proyecto de Presupuesto sea trasladado al Honorable Consejo 

Superior Universitario para su conocimiento y aprobación respectiva. 

 

Atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ  

 

άwŜŦΦ 5tΦ hC уто-2023 

Guatemala, 27 de noviembre de 2023 

 

 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Doctor González: 

 

Por este medio le manifiesto mis mejores consideraciones, a la vez se presenta la propuesta de 

Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024, en atención a 

lo indicado en las Normas 5.4, 6.3 y 6.6 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del 

Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que este sea elevado al Honorable 

Consejo Superior Universitario para su conocimiento y aprobación. 

 

De acuerdo con la Iniciativa de Ley 6279 con dictamen favorable del Congreso de la República de 

Guatemala, el Aporte Constitucional a favor de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el año 

2024 asciende a Q.2,638,917,000.00 como Aporte Constitucional y Extraordinario, a este monto se le 

agrega Otros Aportes Convenio MINFIN-USAC por Q10,000,000.00 (Régimen Especial). 
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En función de ello se informa que el presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

el Ejercicio Fiscal 2024 se estima en tres mil treinta y nueve millones seiscientos cuarenta y tres mil 

ciento ochenta y siete quetzales (Q.3,039,643,187.00) del Régimen Ordinario y Específico, donde los 

ingresos y egresos proyectados están integrados con las asignaciones ordinarias y extraordinarias, se 

determina que el presupuesto cumple con el principio presupuestario de equilibrio según las normas 

que regulan la elaboración y ejecución de presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

Norma 2. 

 

Adjunto a este oficio se envía el Informe del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad, en el 

que se presenta el techo presupuestario 2024, anexos, el presupuesto de ingresos y egresos, el proyecto 

de Normas Específicas de Ejecución del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2024, propuesta de Acuerdo 

de Aprobación, las cuales se solicita elevar al Consejo Superior Universitario para su consideración. 

 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5!5 ! ¢h5h{έ 

 

άtǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 

De conformidad con la información presentada por el Ministerio de Finanzas Públicas, en los Techos 

Presupuestarios del Ejercicio Fiscal 2024 por Entidad, Programa, Subprograma, Actividad y Fuente 

Específica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024, el 

Aporte Constitucional a favor de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el año 2024 asciende 

a la cantidad de dos mil cuatrocientos dieciocho millones novecientos diecisiete mil quetzales 

(Q.2,418,917,000) a este monto se le agrega como Otros Aportes Extraordinarios para la Universidad 

de doscientos veinte millones (Q220,000,000), Convenio MINFIN-USAC Q10,000,000, fondo que 

administra exclusivamente el Ejercicio Profesional Supervisado Multidisciplinario ςEPSUM- (Régimen 

Especial), con esta información en parte fueron aprobadas las estimaciones primarias por el Consejo 

Superior Universitario en Punto CUARTO, inciso 4.1, Acta No. 13-2023 de fecha 26 de julio de 2023. El 

cuadro siguiente muestra el presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2024 por un total de ingresos y egresos 

de, Tres mil treinta y nueve millones seiscientos cuarenta y tres mil ciento ochenta y siete quetzales 

(Q.3,039,643,187). 
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De acuerdo con la información proporcionada por el Ministerio de Finanzas Públicas en Oficio No. DF-

SOECT-DGAI-1813-2023 e Iniciativa de Ley 6279 con dictamen favorable del Congreso de la República 

de Guatemala, para el Ejercicio Fiscal 2024, el Aporte Constitucional a favor de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024 asciende a, dos mil seiscientos treinta y ocho millones 

novecientos diecisiete quetzales (Q2,638,917,000) como Aporte Constitucional y Extraordinario, a este 

monto se le agrega Otros Aportes Convenio MINFIN-USAC por Q10,000,000 (Régimen Especial). 

 

 
 

El cuadro anterior, refleja un aumento de Q.262,901,000 de Aporte Constitucional y una disminución 

de Q.200,000,000 correspondiente al Aporte Extraordinario, en valores globales se estima un 

incremento por parte del Gobierno Central de Q.62,901,000 para el Ejercicio Fiscal 2024 en relación al 

año 2023. 
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Según la información del cuadro anterior los ingresos totales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024 se estima en, Tres mil treinta y nueve millones seiscientos 

cuarenta y tres ciento ochenta y siete quetzales (Q.3,039,643,187) integrado en Régimen Ordinario y 

Régimen Especial. 

 

 
 

El cuadro anterior refleja un equilibrio presupuestario entre los ingresos y egresos del Régimen 

Ordinario y Específico para el Ejercicio Fiscal 2024. 

A) RÉGIMEN ORDINARIO 

1) PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Los ingresos del Régimen Ordinario estimados para el año 2024 ascienden a dos mil setecientos 

dieciséis millones cuatrocientos tres mil novecientos veinte quetzales (Q.2,716,403,920), integrados de 

la manera siguiente: 

 

 
 

Es importante resaltar que el 89% de los ingresos del Régimen Ordinario están representados por el 

Aporte constitucional y un 8% de Aporte extraordinario. 
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2) EGRESOS 

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Universidad en el Régimen Ordinario para el Ejercicio Fiscal 

2024 se estima en la suma de, dos mil setecientos dieciséis millones cuatrocientos tres mil novecientos 

veinte quetzales (Q.2,716,403,920) financiado por Q2,638,917,000 procedentes del Ministerio de 

Finanzas Públicas ςMINFIN-, setenta y siete millones cuatrocientos ochenta y seis mil novecientos 

veinte quetzales (Q77,486,920) de fondos propios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

derivado de lo anterior se procedió a programar los egresos en dos mil setecientos dieciséis millones 

cuatrocientos tres mil novecientos veinte quetzales (Q2,716,403,920), con base a los ingresos 

estimados. 

 

 
 

El cuadro anterior refleja dos planes con mayor asignación presupuestaria siendo estos, el Plan de 

Funcionamiento con un 45% del presupuesto ordinario y un 52% para el Plan de Transferencias. 

El cuadro siguiente muestra los diferentes planes y fondos del Régimen Ordinario por grupo de gasto, 

los rubros con una mayor asignación presupuestaria es el Plan de Funcionamiento por un monto 

estimado de Q.1,229,582,165, el Plan de Trasferencias con un monto de Q.1,414,212,034 con destino 

para atender prestaciones laborales, procesos de reinstalación entre otros. 

 

 
 

A continuación, se presenta cuadro del régimen ordinario por grupo de gasto, donde los servicios 

personales tiene una asignación del 79%, los servicios no personales con un 3%, transferencias 

corrientes con el 3% y, las asignaciones globales con un 13% del techo presupuestario de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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B) RÉGIMEN ESPECIAL 

1) PRESUPUESTO DE INGRESOS 

El monto de los ingresos programados para el Ejercicio Fiscal 2024, del Régimen Especial es de 

Q.323,239,267 el cual está integrado por los Programas Autofinanciables de las diferentes Unidades 

Ejecutoras. 

El Régimen Especial está integrado por los ingresos Derechos educacionales, Renta de activos, Venta 

de artículos y productos, Venta de servicios, Otros ingresos por venta de productos y Donaciones del 

sector interno, programados por las diferentes Unidades Ejecutoras, como se refleja en el cuadro 

siguiente: 

 

 
 

En el cuadro anterior se observa que el 59% de los ingresos del Régimen Especial está constituido por 

los Derechos Educacionales del presupuesto programado, los ingresos por Venta de servicios está 

integrado por un 35%, como los rubros con mayor aportación en los ingresos de dicho régimen. 

2) PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Este Régimen incluye el Plan Autofinanciable, la distribución por tipo de gasto es la siguiente: 
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Los Proyectos Autofinanciables programados en las Unidades Ejecutoras según el sistema 

presupuestario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, suma Q.323,239,267, la base para su 

cálculo ha sido la información presentada y proporcionada por cada una de ellas con los ajustes 

pertinentes. Los Servicios Personales representan el 69% del total de gastos del Régimen Específico, el 

grupo de gastos de Materiales y Suministros representan el 8% y, el gasto de Propiedad, Planta, Equipo 

e Intangibles únicamente equivale al 3% del total de los gastos programados para el año 2024. 

A continuación, se presenta la propuesta de Acuerdo de Aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 

Fiscal 2024 por parte del Honorable Consejo Superior Universitario, la propuesta de Normas de 

Ejecución Específicas para el Ejercicio Fiscal 2024 que se incluyen tienen el propósito de permitir una 

adecuada ejecución presupuestaria dentro de las estimaciones financieras que se prevén para el año 

2024. 

 

Propuesta de Acuerdo de Aprobación del Presupuesto General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024 

 

El Consejo Superior Universitario conoció el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la Universidad para el Ejercicio Fiscal 2024, las explicaciones sobre su integración, proporcionadas por 

el Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como la información con 

relación al Aporte Constitucional del presente año presentada por el Director General Financiero, las 

observaciones y recomendaciones formuladas por Miembros de Consejo Superior Universitario. 

Considerando: que el Proyecto de Presupuesto para el año 2024 presentado por el Ministerio de 

Finanzas Públicas al Congreso de la República incluye los aportes a favor de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. Considerando: que la Universidad debe contar con un Presupuesto de Ingresos y Egresos 

equilibrado para el año 2024 aprobado, a efecto de que en el mes de enero de 2024 las Unidades 

Ejecutoras dispongan con el instrumento que les permita contar con los recursos humanos, materiales 

y de servicio requeridos para el inicio de los ciclos académicos de las distintas unidades. Considerando: 

que el personal de la Universidad debe contar con las remuneraciones y prestaciones a las que tiene 

derecho de conformidad con la política salarial aprobada por este alto Organismo. Considerando: que 

el Consejo Superior Universitario seguirá efectuando las acciones necesarias para obtener el 

financiamiento que permita realizar el presupuesto base de egresos de esta casa de estudios superiores, 

así como, el crecimiento de la población estudiantil, los requerimientos para poner en marcha los 

proyectos que se hacen necesarios para que la población guatemalteca cuente con una educación 

superior descentralizada y con los niveles tecnológicos adecuados. ACUERDA: 1) Aprobar el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el 
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Ejercicio Fiscal 2024 por el monto de TRES MIL TREINTA Y NUEVE MILLONES SEICIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE QUETZALES (Q.3,039,643,187), distribuidos por Régimen así: 

Régimen Ordinario dos mil setecientos dieciséis millones cuatrocientos tres mil novecientos veinte 

quetzales (Q.2,716,403,920) y Régimen Especial trescientos veintitrés millones doscientos treinta y 

nueve mil doscientos sesenta y siete quetzales (323,239,267) 2) Aprobar el Presupuesto de Ingresos 

Corrientes para el Ejercicio Fiscal 2024 en Q.3,039,643,187 distribuido en la forma propuesta: 

 

 
 

Normas Específicas de Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2024 siguiente:  

1. Observar y aplicar el Manual de Clasificaciones Presupuestarias de Renglones de Gasto para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

2. Las modificaciones presupuestarias se deben gestionar ante el Departamento de Presupuesto. 

3. Suspender a partir del 01 de enero de 2024, la creación de plazas administrativas y docentes 

que no figuren en la apertura presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2024. Lo anterior siempre que 

el financiamiento de dichas plazas requiera de asignaciones adicionales para su cobertura, 

para el caso de creación de plazas que la Unidad Ejecutora cubre con sus propios recursos la 

División de Administración de Recursos Humanos podrá tramitar la creación de plazas por el 

periodo que cubra con dichos recursos.  

4. Las economías por concepto de sueldos que las Unidades Ejecutoras determinen en el grupo de 

Ǝŀǎǘƻ άлϦΣ ŘŜōŜƴ ǳǘƛƭƛȊŀǊǎŜ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŎǳōǊƛǊ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ лΣ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ 

asignación adicional y grupos de gasto del 1 al 8, de la misma Unidad Ejecutora. Las economías 

correspondientes al trimestre enero-marzo podrán gestionarse a más tardar en el mes de abril 

y, las economías del trimestre julio-septiembre podrán gestionarse a más tardar en el mes de 

octubre.  
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5. Durante el primer bimestre del Ejercicio 2024 se atenderán por el Departamento de 

Presupuesto, únicamente modificaciones presupuestarias relacionadas con los casos 

siguientes:  

5.1 5Ŝƭ ǊŜƴƎƭƽƴ ффм ά/ǊŞŘƛǘƻǎ ŘŜ wŜǎŜǊǾŀέ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŜ ŀƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŜǊǎƻƴŀƭŜǎ 

para la continuidad de plazas que no están incluidas en la apertura 2024, pero que 

funcionaron durante el segundo semestre de 2023 que se demuestre plenamente la 

necesidad de la plaza, los servicios de personal temporal y la Unidad Ejecutora cuente con 

disponibilidad presupuestaria.  

5.2 Los complementos de salario del personal docente, que ocupe puestos administrativos, 

siempre y cuando la Unidad Ejecutora cuente dentro de su presupuesto con los créditos 

presupuestarios suficientes para hacer la cobertura de la contratación respectiva. 

5.3 Modificaciones presupuestarias dentro de los renglones del grupo 0 Servicios Personales. 

6. En las modificaciones presupuestarias de plazas docentes y administrativas las Unidades 

Ejecutoras podrán utilizar el monto total del salario base de las plazas que se dan de baja, para 

la creación de plazas docentes o administrativas de la misma carrera, es decir puestos 

administrativos para puestos administrativos y puestos docentes para puestos docentes, 

debiendo cubrir el excedente del bono mensual que se genere por la ampliación de horas de 

contratación.  

7. Las economías que se deriven del escalafón de plazas docentes con titularidad VIII y IX, podrán 

utilizarse prioritariamente, para cubrir salarios, bono mensual y gastos, en atención a lo 

contemplado en la norma anterior.  

8. Las modificaciones presupuestarias derivadas del otorgamiento de licencias sin goce de sueldo, 

deben gestionarse ante el Departamento de Presupuesto a más tardar el mes siguiente de 

otorgada la misma. Salvo aquellos casos extraordinarios no imputables al trabajador en que 

no pueda presentar su licencia en el tiempo que corresponde.  

9. Para cubrir la necesidad de contratación temporal de plazas administrativas o docentes que se 

encuentran en litigio (juicio ordinario laboral, diligencias de reinstalación, provenientes de 

conflictos colectivos de carácter económico social, se debe contar con la autorización de la 

División de Administración de Recursos Humanos para la creación de una plaza temporal, 

estableciendo como plazo máximo de contratación hasta que se resuelva el proceso litigioso 

de la plaza en conflicto, a fin de no generar relaciones laborales en perjuicio de la institución, 

la cual debe ser cubierta por recursos de la plaza en litigio de la Unidad Ejecutora. Para utilizar 

los recursos de manera permanente de las plazas en litigio se necesita contar con dictamen de 

la Dirección de Asuntos Jurídicos que indique que el caso está plenamente concluido y cuya 

sentencia es favorable para la Universidad. 

10. tŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ Ǝŀǎǘƻ о άtǊƻǇƛŜŘŀŘΣ ǇƭŀƴǘŀΣ 

ŜǉǳƛǇƻ Ŝ ƛƴǘŀƴƎƛōƭŜǎΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ !ƴŜȄƻ ά.έ wŜǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ 

ŘŜƭ DǊǳǇƻ о άtǊƻǇƛŜŘŀŘΣ ǇƭŀƴǘŀΣ ŜǉǳƛǇƻ Ŝ ƛƴǘŀƴƎƛōƭŜǎέΦ {Ŝ ƛƴǎǘǊǳȅŜ ŀ ƭas Unidades Ejecutoras 

que actualicen su Plan Anual de Compras -PAC- cuando se autoricen modificaciones 

presupuestarias según corresponda. 

11. En el Régimen Ordinario las asignaciones de los renglones presupuestarios 111 Energía 

eléctrica, 112 Agua y 113 Telefonía, no podrán ser debitadas.  

12. No es permitido incrementar salarios por medio de modificaciones presupuestarias que afecten 

las asignaciones autorizadas para los grupos presupuestarios de gasto del 1 al 8, del Régimen 

Ordinario.  

13. Las plazas vacantes de personal docente de las distintas unidades académicas dejadas en 

definitiva, que estén contempladas en la apertura presupuestaria del año 2024 y las vacantes 

que se generen durante el año, que no han sido adjudicadas, ni están en proceso de 

adjudicación como consecuencia de concursos de oposición, pueden ser reprogramadas, previa 

evaluación del órgano de dirección de la Unidad Académica o autoridad nominadora de la 
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Unidad Ejecutora correspondiente, de acuerdo con los procedimientos vigentes sin autorización 

específica del Consejo Superior Universitario. Lo anterior es aplicable si la causa para no 

convocar a concurso de oposición resulta ser alguna de las siguientes:  

a) La Unidad Académica se encuentra en proceso de readecuación curricular; b) La Unidad 
Académica se encuentra en proceso de acreditación del programa al que pertenece la plaza; c) 
La plaza se transformará en otra u otras, ya sea en forma definitiva o temporal, de acuerdo 
con las necesidades de la Unidad Ejecutora; d) La plaza es nueva, creada en definitiva o 
temporal por el órgano de dirección. 

14. Se autoriza a la Dirección General Financiera para que en atención a las solicitudes que 

presenten las Unidades Ejecutoras, traslade al Ejercicio Fiscal 2024, previo a la aprobación del 

informe de ejecución presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2023, los saldos de los proyectos de 

Fortalecimiento de los Servicios Bibliotecarios, Escuela de Vacaciones, Exámenes Públicos y 

Privados, los financiados con donaciones o transferencias con fin específico, los subprogramas 

de Pollo de Engorde, Ovinos y Caprinos, Producción de Cerdos e Industria Láctea atendiendo a 

su naturaleza podrán realizar una ampliación previa al cierre contable del Ejercicio Fiscal 2023 

hasta por un 75% del saldo favorable según certificación contable y, para el caso de la Unidad 

Ejecutora del Programa USAC/BCIE, se gestionará de acuerdo a lo que apruebe el Consejo 

Superior Universitario en relación a la liquidación de dicha Unidad. 

15. [ƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀƭ ǊŜƴƎƭƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ мнм ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ ȅΣ мфс 

ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻέ ŘŜōŜǊłƴ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ƻ 

Consejo Directivo de las Unidades Ejecutoras. En el caso de las Direcciones Generales, las 

erogaciones por este concepto deberán contar con el visto bueno del Señor Rector.  

16. [ŀǎ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜƴƎƭƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ лнф άh¢w!{ w9a¦b9w!/Lhb9{ 59[ 

t9w{hb![ ¢9athw![έ ǇƻŘǊłƴ ǳǘƛƭƛȊŀǊǎŜ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŜƴ ŀ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

trabajos y estudios de naturaleza técnica o profesional de carácter temporal y específica, el 

cual debe incluir dictamen de la División de Recursos Humanos. Por lo tanto, no podrán 

utilizarse para la contratación de personal que desarrolle funciones de carácter administrativo, 

en los diferentes programas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Los incrementos a 

este renglón serán autorizados por la Dirección General Financiera, previo Dictamen del 

Departamento de Presupuesto.  

17. Los saldos de los proyectos de Régimen Especial del Ejercicio Fiscal 2023 podrán ser trasladados 

al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2024 de conformidad con la Norma 7.3.2 de las Normas que 

Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a partir que el Consejo Superior Universitario apruebe el informe de ejecución 

presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2023. Las Unidades Ejecutoras podrán destinar los saldos de 

sus programas de Régimen Especial del Ejercicio Fiscal 2023 al Régimen Ordinario, previa 

aprobación de su Órgano de Dirección. 

18. Los saldos favorables de las Escuelas de Vacaciones del primer semestre del Ejercicio Fiscal 

2024 de las distintas Unidades Académicas podrán ser trasladados al presupuesto de 

funcionamiento de la Unidad. Para realizar esta modificación presupuestaria se requerirá 

autorización del Órgano de Dirección, y la liquidación de los ingresos y gastos, en la cual se 

incluyan todos los compromisos pendientes de pago. 

19. Las Unidades Ejecutoras deberán solicitar al Departamento de Presupuesto la certificación de 

disponibilidad presupuestaria para todo proceso de compra mayor de Cincuenta mil quetzales 

(Q50,000.00) conforme el Artículo 129 y sus modificaciones (Acta No. 07-2010 del CSU) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Para los proyectos de programas 

autofinanciables deberá acompañarse certificación de ingresos y egresos realizados, extendida 

por el personal responsable. Para el efecto, queda bajo la responsabilidad del tesorero y 

autoridades superiores de la Unidad Ejecutora correspondiente, la certificación de la 

disponibilidad respectiva de los gastos menores a cincuenta mil quetzales tanto en Régimen 

Ordinario y Régimen Especial. 
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20. Se autoriza al Departamento de Presupuesto, utilizar el reporte electrónico de saldos de 

partidas presupuestarias, cuya fuente es el Departamento de Contabilidad, a fin de realizar 

ampliaciones presupuestarias que las Unidades Ejecutoras soliciten en los regímenes Ordinario 

y Especial, por concepto de superación de ingresos o realización de ingresos no programados. 

21. [ŀǎ ŀǎƛƎƴŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ о άtǊƻǇƛŜŘŀŘΣ ǇƭŀƴǘŀΣ ŜǉǳƛǇƻ Ŝ ƛƴǘŀƴƎƛōƭŜǎέ ŘŜƭ 

Régimen Ordinario, deberán ejecutarse a más tardar el 31 de octubre de 2024, por lo que 

después de esa fecha, se restringe la ejecución del grupo 3. Se exceptúan: los fondos de los 

programas autofinanciables, fondos recibidos con destino específico y la adquisición de equipo 

financiado con fondos provenientes de la actividad comercial conforme lo estable el Artículo 

22 del Reglamento General para el Desarrollo de la Actividad Comercial de las Instalaciones de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

22. Las Unidades Ejecutoras, después de un análisis de las necesidades que deban cubrir y que no 

se encuentren comprometidos, deben ceder saldos de las partidas del régimen ordinario de los 

grupos presupuestarios de gasto 1,2,4,5,6,7,8, y 9, que no ejecutarán en el presente Ejercicio 

Fiscal abonando la partida de política financiera 4.2.01.9.04.9.91, por lo que deberán ponerlos 

a disposición a más tardar el 31 de octubre del año 2024. 

23. Los procedimientos y procesos que se realizarán en modificaciones presupuestarias se 

indicarán en circular del Departamento de Presupuesto. 

24. Se prohíbe a las Unidades Académicas la creación de sedes, extensiones, secciones, carreras y 

jornadas nuevas, cuando no se tenga financiamiento dentro de su techo presupuestario que 

asegure su funcionamiento por una cohorte completa. En consecuencia, por ningún motivo se 

autorizarán asignaciones adicionales para el sostenimiento de las mismas. Por otro lado, las 

Unidades Académicas que cubran con su propio presupuesto la creación de sedes, extensiones, 

secciones, carreras y jornadas nuevas, deberán solicitar autorización al Consejo Superior 

Universitario y cumplir con las normas universitarias vigentes para el efecto.  

25. Los compromisos de Promociones Docentes hasta el año 2022, podrán atenderse con el pago 

de las economías que se obtengan del Ejercicio Fiscal 2023 y, podrá adicionarse al mismo, si es 

necesario y existiera, disponibilidad presupuestaria y financiera del Ejercicio Fiscal 2024.  

26. Se establezca un aporte anual total de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al Consejo 

Superior Universitario Centroamericano -CSUCA- por un monto de Q.1,178,022.00; y un aporte 

en concepto de membresía anual por USD 12,500.00 variable según el tipo de cambio. El 

Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA- deberá presentar un informe 

trimestral al Consejo Superior Universitario - CSU-.  

27. Las Unidades Ejecutoras deberán observar la Norma 2.3, Se mantendrá una política de 

racionalización, austeridad, transparencia y eficiencia del gasto, por lo que las partidas 

presupuestarias contienen el monto máximo para cubrir los servicios personales, bienes y 

suministros y no obligan a la realización del gasto y, por lo tanto, la autorización de los mismos 

es facultativa de las autoridades correspondientes en función de los resultados programados. 

Derivado que a la Universidad de San Carlos de Guatemala, no se le programa el aporte 

constitucional como lo establece el Artículo 84 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, ni se observa una asignación congruente al crecimiento de la población estudiantil 

ni al mejoramiento de la calidad académica. 
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El Consejo Superior Universitario conoció el proyecto de Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la Universidad para el Ejercicio Fiscal 2024, las explicaciones 

sobre su integración, proporcionadas por el Departamento de Presupuesto de la 

Dirección Ge neral Financiera, así como la información con relación al Aporte 

Constitucional del  presente año presentada  por el Director General Financiero, las 

observaciones y recomendaciones formuladas por Miembros  de Consejo Superior 

Universitario. Considerando: que el Proyecto de Presupuesto para el año 2024 

presentado por el Ministerio de Finanzas Públicas al Congreso de la República incluye 

los aportes a favor de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  Consi derando: 

que la Universidad debe contar con un Presupuesto de Ingresos y Egresos equilibrado 

para el año 2024 aprobado, a efecto de que en el mes de enero de 20 24 las Unidades 

Ejecutoras dispongan con el instrumento que les permita contar con los recursos 

humanos, materiales y de servicio requeridos para el inicio de los ciclos académicos 

de las distintas unidades.  Considerando: que el personal de la Universidad  debe 

contar con las remuneraciones y prestaciones a las que tiene derecho de 

conformidad con la política salarial aprobada por este alto Organismo. 

Considerando: que el Consejo Superior Universitario seguirá efectuando las acciones 

necesarias para obtener  el financiamiento que permita realizar el presupuesto base 

de egresos de esta casa de estudios superiores , así como e l crecimiento de la 

población estudiantil, los requerimientos para poner en marcha los proyectos que se 

hacen necesarios para que la población guatemalteca cuente con una educación 

superior descentralizada y con los niveles tecnológicos adecuados.  ACUERDA: 1) 

Aprobar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024 por e l monto de TRES MIL TREINTA Y NUEVE 

MILLONES SEICIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE QUETZALES 

(Q.3,039,643,187), distribuidos por Régimen así: Régimen Ordinario dos mil setecientos 

dieciséis millones cuatrocientos tres mil novecientos veinte quetzales 

(Q.2,716,403,920) y Régimen Especial trescie ntos veintitrés millones doscientos treinta 

y nueve mil doscientos sesenta y siete quetzales (323,239,267). 2) Aprobar  el 

Presupuesto de Ingresos Corrientes para el Ejercicio Fiscal 2024 en Q.3,039,643 ,187 

distribuido en la forma propuesta:       
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Normas Específicas de Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2024 siguiente:  

1. Observar y aplicar el Manual de Clasificaciones Presupuestarias de Renglones 

de Gasto para la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

2. Las modificaciones presupuestarias se deben gestionar ante el Departamento 

de Presupuesto.  

3. Suspender a partir del 01 de enero de 2024, la creación de plazas 

administrativas y docentes que no figuren en la apertura presupuestaria del 

Ejercicio Fiscal 2024. Lo anterior siempre que el financiamiento de dichas 

plazas requiera de asignaciones adicion ales para su cobertura, para el caso 

de creación de plazas que la Unidad Ejecutora cubre con sus propios recursos 

la División de Administración de Recursos Humanos podrá tramitar la creación 

de plazas por el periodo que cubra con dichos recursos.  

4. Las economías por concepto de sueldos que las Unidades Ejecutoras 

determinen en el grupo de gasto ò0", deben utilizarse prioritariamente para 

cubrir necesidades del grupo 0, solicitudes de asignación adicional y grupos 

de gasto del 1 al 8, de la misma Unid ad Ejecutora. Las economías 

correspondientes al trimestre enero -marzo podrán gestionarse a más tardar en 

el mes de abril y, las economías del trimestre julio -septiembre podrán 

gestionarse a más tardar en el mes de octubre.  

5.   Durante el primer bimestre del Ejercicio 2024 se atenderán por el Departamento 

de Presupuesto, únicamente modificaciones presupuestarias relacionadas con 

los casos siguientes:  

Subtotal en Q. Total en Q.

1 Ingresos Corrientes 2,716,403,920

1.1 Ingresos Tributarios 7,681,000

1.2 No tributarios 69,805,920

1.3 Transferencias Corrientes Aporte Ordinario 2,418,917,000

1.4 Transferencias Corrientes Aporte Extraordinario 220,000,000

Régimen Específico 323,239,267

2 Ingresos Específicos

2.1 Ingresos no Tributarios 313,059,977

2.2 Transferencias Corrientes 10,179,290

3,039,643,187

2,716,403,920

1 Plan de Funcionamiento 1,229,582,165

2 Plan de Transferencias 1,414,212,034

3 Plan de Inversión 43,085,264

4 Fondo de Investigación 22,146,260

5 Fondo de Desarrollo 7,378,197

Régimen Específico 323,239,267

1 Proyectos Autofinanciables 323,239,267

3,039,643,187

Fuente: Elaboración con base a  DF-SOECT-DGAI-1813-2023 MINFIN, Iniciativa de Ley 6279 y, Sistema 

Presupuestario USAC 2024.

Universidad de San Carlos de Guatemala

Presupuesto de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal 2024

Concepto

Presupuesto de Ingresos   

Régimen Ordinario

Total ingresos

Presupuesto de Egresos

Régimen Ordinario

Total Egresos
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5.1  Del rengl·n 991 òCr®ditos de Reservaó cuando se destine al grupo de 

Servicios Personales para la continuidad de plazas que no están 

incluidas en la apertura 2024, pero que funcionaron durante el segundo 

semestre de 2023 que se demuestre plenamente la necesidad de la 

plaza, los servicios de personal temporal y la Unidad Ejecutora cuente 

con disponibilidad presupuestaria.  

5.2  Los complementos de salario del personal docente, que ocupe puestos 

administrativos, siempre y cuando la Unidad Ejecutora cuente dentro de 

su presupuesto con los créditos presupuestarios suficientes para hacer 

la cobertura de la contratación respectiv a.  

5.3  Modificaciones presupuestarias dentro de los renglones del grupo 0 

Servicios Personales.  

6. En las modificaciones presupuestarias de plazas docentes y administrativas las 

Unidades Ejecutoras podrán utilizar el monto total del salario base de las plazas 

que se dan de baja, para la creación de plazas docentes o administrativas de 

la misma carrera, es decir puestos administrativos para puestos administrativos 

y puestos docentes para puestos docentes, debiendo cubrir el excedente del 

bono mensual que se genere por la ampliación de horas de contratación.  

7. Las economías que se deriven del escalafón de plazas docentes con 

titularidad VIII y IX, podrán utilizarse prioritariamente, para cubrir salarios, bono 

mensual y gastos, en atención a lo contemplado en la norma anterior.  

8. Las modificaciones presupuestarias derivadas del otorgamiento de licencias 

sin goce de sueldo, deben gestionarse ante el Departamento de Presupuesto 

a más tardar el mes siguiente de otorgada la misma. Salvo aquellos casos 

extraordinarios no imputables al t rabajador en que no pueda presentar su 

licencia en el tiempo que corresponde.  

9. Para cubrir la necesidad de contratación temporal de plazas administrativas o 

docentes que se encuentran en litigio (juicio ordinario laboral, diligencias de 

reinstalación, provenientes de conflictos colectivos de carácter económico 

social, se debe contar con la autorización de la División de Administración de 

Recursos Humanos para la creación de una plaza temporal, estableciendo 

como plazo máximo de contrataci ón hasta que se resuelva el proceso litigioso 

de la plaza en conflicto, a fin de no generar relaciones laborales en perjuicio 

de la institución, la cual debe ser cubierta por recursos de la plaza en litigio de 

la Unidad Ejecutora. Para utilizar los recurso s de manera permanente de las 

plazas en litigio se necesita contar con dictamen de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos que indique que el caso está plenamente concluido y cuya sentencia 

es favorable para la Universidad.  

10. Para la gestión de modificaciones presupuestarias para el grupo de gasto 3 

òPropiedad, planta, equipo e intangibles, es necesaria la presentaci·n del 

formulario Anexo òBó Reprogramaci·n del Grupo 3 òPropiedad, planta, equipo 

e intangiblesó. Se instruye a las Unidades Ejecutoras que actualicen su Plan 

Anual de Compras -PAC- cuando se autoricen modificaciones presupuestarias 

según corresponda.  

11. En el Régimen Ordinario las asignaciones de los renglones presupuestarios 111 

Energía eléctrica, 112 Agua y 113 Telefonía, no podrán ser debitadas.  

12. No es permitido incrementar salarios por medio de modificaciones 

presupuestarias que afecten las asignaciones autorizadas para los grupos 

presupuestarios de gasto del 1 al 8, del Régimen Ordinario.  
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13. Las plazas vacantes de personal docente de las distintas unidades 

académicas dejadas en definitiva, que estén contempladas en la apertura 

presupuestaria del año 2024 y las vacantes que se generen durante el año, que 

no han sido adjudicadas, ni están en pro ceso de adjudicación como 

consecuencia de concursos de oposición, pueden ser reprogramadas, previa 

evaluación del órgano de dirección de la Unidad Académica o autoridad 

nominadora de la Unidad Ejecutora correspondiente, de acuerdo con los 

procedimientos vi gentes sin autorización específica del Consejo Superior 

Universitario. Lo anterior es aplicable si la causa para no convocar a concurso 

de oposición resulta ser alguna de las siguientes:  

a) La Unidad Académica se encuentra en proceso de readecuación curricular; 

b) La Unidad Académica se encuentra en proceso de acreditación del 

programa al que pertenece la plaza; c) La plaza se transformará en otra u otras, 

ya sea en forma definitiva o temp oral, de acuerdo con las necesidades de la 

Unidad Ejecutora; d) La plaza es nueva, creada en definitiva o temporal por el 

órgano de dirección.  

14. Se autoriza a la Dirección General Financiera para que en atención a las 

solicitudes que presenten las Unidades Ejecutoras, traslade al Ejercicio Fiscal 

2024, previo a la aprobación del informe de ejecución presupuestaria del 

Ejercicio Fiscal 2023, los sal dos de los proyectos de Fortalecimiento de los 

Servicios Bibliotecarios, Escuela de Vacaciones, Exámenes Públicos y Privados, 

los financiados con donaciones o transferencias con fin específico, los 

subprogramas de Pollo de Engorde, Ovinos y Caprinos, Produ cción de Cerdos 

e Industria Láctea atendiendo a su naturaleza podrán realizar una ampliación 

previa al cierre contable del Ejercicio Fiscal 2023 hasta por un 75% del saldo 

favorable según certificación contable y, para el caso de la Unidad Ejecutora 

del Programa USAC/BCIE, se gestionará de acuerdo a lo que apruebe el 

Consejo Superior Universitario en relación a la liquidación de dicha Unidad.  

15.  Los gastos con cargo al rengl·n presupuestario 121 òDivulgaci·n e 

informaci·nó y, 196 òServicios de atenci·n y protocoloó deber§n contar con la 

autorización de la Junta Directiva o Consejo Directivo de las Unidades 

Ejecutoras. En el caso de las Direccione s Generales, las erogaciones por este 

concepto deberán contar con el visto bueno del Señor Rector.  

16. Las contrataciones en el rengl·n presupuestario 029 òOTRAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL TEMPORALó podr§n utilizarse ¼nicamente cuando se destinen a 

la contratación de trabajos y estudios de naturaleza técnica o profesional de 

carácter temporal y específica,  el cual debe incluir dictamen de la División de 

Recursos Humanos. Por lo tanto, no podrán utilizarse para la contratación de 

personal que desarrolle funciones de carácter administrativo, en los diferentes 

programas de la Universidad de San Carlos de Guate mala. Los incrementos a 

este renglón serán autorizados por la Dirección General Financiera, previo 

Dictamen del Departamento de Presupuesto.  

17. Los saldos de los proyectos de Régimen Especial del Ejercicio Fiscal 2023 

podrán ser trasladados al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2024 de conformidad 

con la Norma 7.3.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del 

Presupuesto de la Universid ad de San Carlos de Guatemala, a partir que el 

Consejo Superior Universitario apruebe el informe de ejecución presupuestaria 

del Ejercicio Fiscal 2023. Las Unidades Ejecutoras podrán destinar los saldos de 

sus programas de Régimen Especial del Ejercicio Fi scal 2023 al Régimen 

Ordinario, previa aprobación de su Órgano de Dirección.  



 

49 
 

 

18. Los saldos favorables de las Escuelas de Vacaciones del primer semestre del 

Ejercicio Fiscal 2024 de las distintas Unidades Académicas podrán ser 

trasladados al presupuesto de funcionamiento de la Unidad. Para realizar esta 

modificación presupuestaria se r equerirá autorización del Órgano de 

Dirección, y la liquidación de los ingresos y gastos, en la cual se incluyan todos 

los compromisos pendientes de pago.  

19. Las Unidades Ejecutoras deberán solicitar al Departamento de Presupuesto la 

certificación de disponibilidad presupuestaria para todo proceso de compra 

mayor de Cincuenta mil quetzales (Q50,000.00) conforme el Artículo 129 y sus 

modificaciones (Acta No. 07 -2010 del CSU) del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. Para los proyectos de programas autofinanciables 

deberá acompañarse certificación de ingresos y egresos realizados, 

extendida por el personal responsable. Para el efecto, queda bajo l a 

responsabilidad del tesorero y autoridades superiores de la Unidad Ejecutora 

correspondiente, la certificación de la disponibilidad respectiva de los gastos 

menores a cincuenta mil quetzales tanto en Régimen Ordinario y Régimen 

Especial.  

20. Se autoriza al Departamento de Presupuesto, utilizar el reporte electrónico de 

saldos de partidas presupuestarias, cuya fuente es el Departamento de 

Contabilidad, a fin de realizar ampliaciones presupuestarias que las Unidades 

Ejecutoras soliciten en los r egímenes Ordinario y Especial, por concepto de 

superación de ingresos o realización de ingresos no programados.  

21. Las asignaciones presupuestarias del grupo 3 òPropiedad, planta, equipo e 

intangiblesó del R®gimen Ordinario, deber§n ejecutarse a m§s tardar el 31 de 

octubre de 2024, por lo que después de esa fecha, se restringe la ejecución 

del grupo 3. Se exceptúan: lo s fondos de los programas autofinanciables, 

fondos recibidos con destino específico y la adquisición de equipo financiado 

con fondos provenientes de la actividad comercial conforme lo estable el 

Artículo 22 del Reglamento General para el Desarrollo de la A ctividad 

Comercial de las Instalaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

22. Las Unidades Ejecutoras, después de un análisis de las necesidades que deban 

cubrir y que no se encuentren comprometidos, deben ceder saldos de las 

partidas del régimen ordinario de los grupos presupuestarios de gasto 

1,2,4,5,6,7,8, y 9, que no ejecutarán en el presente Ejercicio Fiscal abonando la 

partida de política financiera 4.2.01.9.04.9.91, por lo que deberán ponerlos a 

disposición a más tardar el 31 de octubre del año 2024.  

23. Los procedimientos y procesos que se realizarán en modificaciones 

presupuestarias se indicarán en circular del Departamento de Presupuesto.  

24. Se prohíbe a las Unidades Académicas la creación de sedes, extensiones, 

secciones, carreras y jornadas nuevas, cuando no se tenga financiamiento 

dentro de su techo presupuestario que asegure su funcionamiento por una 

cohorte completa. En consecuencia, por ningún motivo se autorizarán 

asignaciones adicionales para el sostenimiento de las mismas. Por otro lado, 

las Unidades Académicas que cubran con su propio presupuesto la creación 

de sedes, extensiones, secciones, carreras y jornadas nuevas, deberán solicit ar 

autorización al Consejo Superior Universitario y cumplir con las normas 

universitarias vigentes para el efecto.  

25. Los compromisos de Promociones Docentes hasta el año 2022, podrán 

atenderse con el pago de las economías que se obtengan del Ejercicio Fiscal 
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2023 y, podrá adicionarse al mismo, si es necesario y existiera, disponibilidad 

presupuestaria y financiera del Ejercicio Fiscal 2024.  

26. Se establezca un aporte anual total de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, al Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA- por un 

monto de Q.1,178,022.00; y un aporte en concepto de membresía anual por 

USD 12,500.00 variable según el tipo de cambio. El Consejo Superior 

Universitario Centroamericano -CSUCA- deberá presentar un informe trimestral 

al Consejo Superior Universitario -CSU-. 

27. Las Unidades Ejecutoras deberán observar la Norma 2.3 , Se mantendrá una 

política de racionalización, austeridad, transparencia y eficiencia del gasto, 

por lo que las partidas presupuestarias contienen el monto máximo para cubrir 

los servicios personales, bienes y suministros y no obligan a la realización del 

ga sto y, por lo tanto, la autorización de los mismos es facultativa de las 

autoridades correspondientes en función de los resultados programados. 

Derivado que a la Universidad de San Carlos de Guatemala , no se le programa 

el aporte constitucional como lo establece el Artículo 84 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, ni se observa una asignación 

congruente al crecimiento de la población estudiantil ni al mejoramiento de la 

calidad acad émica . 
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3) Notificar la presente resolución a la Dirección General Financiera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para sus efectos correspondientes. 4) Notificar la 

presente resolución a las autoridades de las Unidades Ejecutoras de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para su conocimiento . 5) Instruir al Jefe de la División de 

Publicidad e Información de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Lic. Edwin 

Alejandro Medina Morales, para que haga de conocimiento de la comunidad 

universitaria la pre sente información  a través de los medios de comunicación oficial 

de esta casa de estudios superiores.  ------- ------------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  28 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  7 

 Total 35 

quórum: 35 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que los siguiente s consejero s razonan su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ƛǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ 

documento que contiene el proyecto de presupuesto se incluyó minutos después de aprobada la agenda. 

El licenciado Osmin Pineda Melgar como representante del colegio de Médicos Veterinarios y 

Zootecnistas se abstiene de votar en este punto, porque se violenta el artículo 12 del Estatuto de la 

Universidad al no permitir efectuar un análisis minucioso del documento, que será la base financiera de 

las actuaciones de la USAC en el año 2024; por otra parte, hasta ese momento el presupuesto de la USAC 

no había sido aprobado, por lo que el aporte económico del Estado no es realέΦ 

2. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, Representante Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es de abstención, por no haber recibido con anterioridad 
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para lectura y análisis, y en especial cuando en la sesión 20-2023 se nos indicó que se debería aprobar el 

presupuesto después de que el Congreso de la República aprobará el de la naciónέΦ 

3. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes , Representante  Estudiantil  de la Facultad  de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia , razona su voto άaƛ Ǿƻǘƻ Ŝǎ abstención, al no contar con un tiempo 

prudencial para lectura y análisis de la documentación que respalda la decisión de un tema trascendental 

ǇŀǊŀ ƴǳŜǎǘǊŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέ. 

4. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta , Representante  Estudiantil  de la Facultad de 

Agronomía , razona su voto άaƛ Ǿƻǘƻ Ŝǎ Ŝƴ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нпΣ ƛƴŎƛǎƻ L ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, determina que: El CSU tiene la atribución de 

άŦƻǊƳǳƭŀǊ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ ȅ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ уп ŘŜ ƭŀ /ƻnstitución Política de la 

wŜǇǳōƭƛŎŀ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀ ǳƴŀ 

asignación privativa no menor del cinco por ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del 

Estado, debiéndose procurar un incremento presupuestal adecuado al aumento de su población 

ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ ƻ ŀƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ǳƴŀ ƎǊŀƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ 

elaborar y discutir el presupuesto por tratarse del dinero de todo el pueblo de Guatemala, sin embargo, 

la aprobación de este presupuesto en la sesión ordinaria del Consejo Superior Universitario 21-2023, 

celebrada el 29 de noviembre del presente año fue tratada de forma superficial, sin conocer ninguno de 

los rubros presupuestarios a fondo y a mí parecer sin la discusión apropiada para tan importante 

decisión. También es importante mencionar que el proyecto de presupuesto no traía un respaldo de la 

Comisión de Presupuesto y Finanzas del Consejo Superior Universitario garantizando que el mismo fue 

ŜƭŀōƻǊŀŘƻΣ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻ ȅ ŘƛǎŎǳǘƛŘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀέΦ 

 

QUINTO REFORMA UNIVERSITARIA 

 

Sin documentos  por conocer . -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEXTO  ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

6.1  Oficio identificado como Ref.Of.DIGED -858-2023 de la Dirección 

General de Docencia, referente al informe presentado por la 

comisión que tiene a cargo la planificación y organización para el 

retorno a clases en el campus central universitario zona 12, bajo la 

modalidad presencial y semipresencial, de acuerdo a cada pensum 

de estu dios y programas de las distintas unidades académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para el ciclo académico 

2024.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

Ref.Of.DIGED-858-2023 de la Dirección General de Docencia, referente al informe 

presentado por la comisión que tiene a cargo la planificación y organización para el 

retorno a c lases en el campus central universitario zona 12, bajo la modalidad 

presencial y semipresencial, de acuerdo a cada pensum de estudios y programas de 

las distintas unidades académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para el ciclo académico 202 4. Al respecto, la comisión presenta el siguiente oficio: -- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ но ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно 

 

 

Abogado  

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 



 

55 
 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En cumplimiento al Acuerdo de Rectoría N° 0533-2023, de fecha 03 de octubre de 2023, referente al 

nombramiento de la comisión que tendrá a su cargo la planificación y organización para el retorno a 

clases en el campus universitario zona 12, para el ciclo académico 2024 bajo la modalidad presencial y 

semipresencial, de acuerdo a cada pensum de estudio y programas de las diferentes unidades 

académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la comisión expone lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1 La implementación de una modalidad de enseñanza remota por emergencia en la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (educación a distancia en entornos virtuales), surgió a raíz de la 

pandemia COVID-19, situación bajo la cual el Congreso de la República de Guatemala aprobó 

la Ley de Emergencia Nacional para la Atención de la Pandemia COVID-19 y el Consejo 

Superior Universitario emitió disposiciones como un Plan de Contingencia en Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.1 subiniciso 7.1.2, numeral 7.1.2.1 Acta No. 32-2020 de sesión ordinaria celebrada el 

26 de mayo de 2020. Toda esta normativa fue de aplicación temporal. 

1.2 La modalidad de enseñanza remota por emergencia estuvo enfocada a una necesidad y 

situación específica, como lo fue la pandemia y la toma ilícita de las instalaciones. Sin 

embargo, la normativa universitaria y la mayoría de los diseños curriculares de las carreras 

están aprobados para impartirse en modalidad presencial, lo que obliga a la comunidad 

universitaria a desarrollar sus actividades de esta forma. 

1.3 Los contratos de trabajo están suscritos para desarrollarse en la modalidad presencial como 

consecuencia del marco jurídico aplicable contenido en el Código de Trabajo, Reglamento de 

Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal, 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico y Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera en la Universidad de San Carlos de Guatemala y en los módulos 

del Sistema Integrado de Salarios (SIS) de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

2. DE LA PRESENCIALIDAD 

2.1 En el caso de la función de docencia, la modalidad presencial se define como el desarrollo de 

un curso, en tiempo y espacio físico asignado para el efecto, en el que docente y estudiante 

están presentes. 

2.2 Todas las unidades académicas de régimen semestral y anual, deben programar las 

actividades en modalidad estrictamente presencial, en los siguientes casos: 

a. Prácticas docentes; (ejercicio docente con la comunidad, práctica integrada o cualquier 

otra denominación de las mismas; todas previas al EPS). 

b. Laboratorios docentes; 

c. Laboratorios de investigación y servicio; 

d. Ejercicio Docente con la Comunidad y similares; 

e. Ejercicio Profesional Supervisado, 

f. Exámenes parciales, finales, de recuperación y por suficiencia 

g. Exámenes privados 

h. Exámenes públicos 

i. Actos de imposición de toga 

j. Escuelas de vacaciones 

k. Pre especialidades y cursos de interciclos 

l. Actividades en las que no se imparte docencia directa, y que por su naturaleza es 

necesaria la modalidad presencial únicamente. (Supervisión en laboratorios químico-

biológicos y otros) 

m. Otras que así lo establezca el órgano de dirección de cada unidad académica en el uso de 

las atribuciones que le confiere el Artículo 30 del Estatuto de la Universidad de San Carlos 
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de Guatemala (nacional y autónoma) y además, en concordancia con el Artículo 22 del 

mismo cuerpo legal. 

3. DE LA SEMIPRESENCIALIDAD 

3.1 En el caso de la función de docencia, la modalidad semipresencial se define como una 

educación mixta que combina el desarrollo de un curso donde el estudiante podrá estar en 

forma presencial o a distancia en entornos virtuales. En esta modalidad el docente se 

encontrará presente físicamente en el lugar, jornada y horario que indica el contrato de 

trabajo según lo establecido en la normativa universitaria. 

3.2 El Consejo Superior Universitario es el único órgano de dirección que puede establecer y 

regular las disposiciones en cuanto a la semipresencialidad. 

3.3 La Universidad de San Carlos de Guatemala ha experimentado un incremento progresivo de 

la población estudiantil en algunas unidades académicas, incluso previo a la pandemia, como 

es el caso de las facultades de Ingeniería, Ciencias Jurídicas y Sociales, y Ciencias Económicas, 

por lo que, para atender adecuadamente a la población estudiantil, es imprescindible 

considerar la opción de la semipresencialidad. 

3.4 Un curso en modalidad semipresencial deberá estar basado en un modelo constructivista 

apoyado en trabajo colaborativo y cooperativo por medio de una plataforma virtual con 

interacción sincrónica entre estudiantes y personal académico. 

3.5 Para la modalidad semipresencial la Universidad de San Carlos de Guatemala, cuenta con 

infraestructura tecnológica que permitirá continuar con la utilización de servidores dedicados 

en la nube para alojar las aulas virtuales a través del sistema de gestión de aprendizaje 

Moodle, además el licenciamiento de videoconferencias para personal académico de Google 

Workspace, por medio de la Red de Apoyo Digital Docente (RADD), con la que se provee el 

servicio para actividades con la población estudiantil (períodos de clases, evaluaciones, 

lecciones, tareas, entre otros). 

4. RECOMENDACIONES 

Por su compromiso de velar por una educación superior pública de calidad, al Consejo Superior 

Universitario, si así lo considera pertinente pueda resolver lo siguiente: 

4.1 Las unidades académicas y administrativas de la Universidad de San Carlos de Guatemala a 

nivel nacional, deben retornar a la modalidad presencial a partir del 10 de enero 2024, 

debiendo cumplir las jornadas y horarios establecidos según la normativa universitaria, para 

el desarrollo de las funciones de docencia, investigación, extensión y administración. 

4.2 El personal académico, planificadores, curriculistas, investigadores, personal administrativo 

y de servicios, así como toda persona en relación de dependencia con la Universidad de San 

Carlos de Guatemala deben realizar sus funciones en forma presencial cumpliendo con las 

atribuciones, jornadas, horarios y lugar de trabajo establecidos en su contrato de trabajo y 

de conformidad con la ley. 

4.3 Debido al incremento de la población estudiantil y para optimizar la infraestructura existente, 

en el caso de los estudiantes de pregrado y grado de las Facultades de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Ciencias Económicas, Ingeniería y Arquitectura pueden desarrollar sus actividades 

académicas en las modalidades presencial y semipresencial. Las juntas directivas de estas 

unidades académicas deben informar a la Dirección General de Docencia (DIGED) la 

organización del personal académico para la atención del estudiantado en esta modalidad, 

con fecha límite el 20 de enero del 2024, para contar con el acompañamiento de la División 

de Educación a Distancia en Entornos Virtuales (DEDEV). La Dirección General de Docencia 

(DIGED) emitirá el aval correspondiente para conocimiento y aprobación del CSU. Los 

estudiantes de pregrado y grado de las demás unidades académicas desarrollarán sus 

actividades académicas en la modalidad presencial. 

4.4 Que el máximo órgano de dirección en las Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales, Ciencias 

Económicas, Ingeniería y Arquitectura, fundamentado en las atribuciones que le confiere el 
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Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), debe 

establecer la planificación, organización, controles y cronogramas, entre otros, en los que se 

registrará el desarrollo de las modalidades presencial y semipresencial para los estudiantes. 

4.5 La Coordinadora General del Sistema de Estudios de Posgrado es la instancia competente 

para determinar las necesidades particulares de los programas de posgrado y establecer los 

lineamientos específicos para retomar las actividades presenciales y semipresenciales, según 

el Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado y las disposiciones establecidas por el 

Consejo Superior Universitario. Por lo anterior, el coordinador del Sistema de Estudios de 

Posgrado (SEP) debe presentar al Consejo Superior Universitario, propuesta con el aval de su 

Consejo Directivo para el desarrollo de los programas de estudios de posgrado de las 

diferentes unidades académicas, en modalidad presencial y semipresencial en la primera 

sesión ordinaria de enero 2024. 

4.6 La docencia en las modalidades presencial y semipresencial debe considerar el uso de recursos 

de las tecnologías de la información y comunicación, siendo obligatoria la utilización de un 

sistema de gestión del aprendizaje como herramienta que complementa el quehacer del 

personal académico y estudiantil, como es el caso de la Red de Apoyo Digital Docente (RADD) 

que provee la División de Educación a Distancia en Entornos Virtuales (DEDEV) u otro sistema 

que las unidades académicas tengan en uso. Adicionalmente, es necesario dejarlo 

considerado como medida de previsión ante las contingencias de orden sociopolítico, cultural, 

emergencias climáticas, u otra índole que impidan en el futuro el desarrollo de la 

presencialidad. 

4.7 El Departamento de Procesamiento de Datos de la Dirección General Financiera, dará 

acompañamiento para el análisis y diagnóstico del fortalecimiento de la red troncal de cada 

edificio dentro del campus central zona 12, quedando bajo la responsabilidad de las unidades 

académicas la ejecución de dichos proyectos de infraestructura tecnológica. 

4.8 Las carreras creadas y aprobadas por el Consejo Superior Universitario bajo la modalidad 

educativa semipresencial o "en línea" deben continuar con sus actividades académicas 

virtuales según lo establecido en el diseño curricular correspondiente. 

4.9 Las unidades académicas interesadas en impartir alguna de las carreras aprobadas en 

modalidad presencial y transitar a una modalidad a distancia en entornos virtuales, deberán 

iniciar el proceso de aprobación de una nueva carrera, según los lineamientos establecidos 

en el Reglamento para Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

4.10 El personal académico y administrativo a cargo del proceso de acreditación o reacreditación, 

deberá revisar los lineamientos establecidos por la agencia acreditadora correspondiente 

para determinar si un cambio en la modalidad modifica o afecta el proceso. 

4.11 Que lo resuelto por el Consejo Superior Universitario (CSU) en este acuerdo, se informe a la 

comunidad universitaria y población en general a través de los medios de comunicación 

oficial. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

άLŘ ȅ ŜƴǎŜƷŀŘ ŀ ǘƻŘƻǎέ 

Al respecto, el honorable  Consejo Superior Universitario, c on fundamento en artículo 

82 y 83 de la Constitución Política de la República de Guatemala y demás normas 

universitarias, y  atendiendo a su compromiso de velar por una educación superior 

pública de calidad,  ACUERDA: 1. Dar por recibido el documento identificado como 

Ref.Of.DIGED-858-2023 de fecha 23 de noviembre de 2023, suscrito por la Comisión 

de Planificación y Organización para el retorno a clases en la modalidad presencial 

y semipresencial en el campus central universitario zona 12, de la Universidad d e San 
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Carlos de Guatemala, para el ciclo académico 2024, de acuerdo a cada pensum de 

estudio y programas de las diferentes unidades académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 2. Que las Unidades Académicas y Administrativas de la 

Universidad de San  Carlos de Guatemala a nivel nacional, RETORNEN a la modalidad 

presencial a partir del 10 de enero del año 2024, debiendo cumplir las jornadas y 

horarios establecidos según la normativa universitaria, para el desarrollo de las 

funciones de docencia, invest igación, extensión y administración. 3. Que el personal 

académico, planificadores, curriculistas, investigadores, personal administrativo y de 

servicios, así como toda persona que tenga relación de dependencia con la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, realice sus funciones de forma presenci al, 

cumpliendo con las atribuciones, jornadas, horarios y lugar de trabajo establecidos 

en su contrato de trabajo y de conformidad con la ley. 4. Debido al incremento de la 

población estudiantil y para optimizar la i nfraestructura existente, en el caso de los 

estudiantes  de pregrado y grado de las Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Ciencias Económicas, Ingeniería y Arquitectura, PUEDEN DESARROLLAR sus 

actividades académicas en las modalidades presencial y semipresencial. Las Juntas 

Directivas de estas unidades académicas, DEBEN INFORMAR a la Dirección General 

de Docencia (DIGED), sobre la organización de l personal académico para la 

atención del estudiantado en esta modalidad, con fecha límite el 20 de enero d el año 

2024, para contar con el acompañamiento de la División de Educación a Distancia 

en Entornos Virtuales (DEDEV). La Dirección General de Docencia emitirá el aval 

correspondiente para conocimiento y resolución de este Consejo Superior 

Universitario.  Los estudiantes de pregrado y grado de las demás Unidades 

Académicas, DESARROLLARÁN sus actividades académicas en la modalidad 

presencial. 5. Que el máximo órgano de dirección en las Facultades de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Ciencias Económicas, Ingenie ría y Arquitectura, fundamentado 

en las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala ( nacional y autónoma), ESTABLEZCA la planificación, organización, 

controles y cronogramas, entre otros, en los que se registrará el desarrollo de las 

modalidades presencial y semipresencial para los estudian tes. 6. La Coordinadora 

General del Sistema de Estudios de Postgrado, es la instancia competente para 

determinar las necesidades particulares de los programas de postgrado y establecer 

los lineamientos específicos para retomar las actividades presenciales y 

semipresenciales, según el Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado y las 

disposiciones establecidas por este Consejo Superior Universitario. Por lo anterior,  el 

Coordinador del Sistema de Estudios de Postgrado (SEP), debe presentar a este 

máximo órgano de dirección, una propuesta con el aval de su Consejo Directivo, 

para el desarrollo de los programas de estudios de postgrado de las diferentes 

Unidades Académi cas, en modalidad presencial y semipresencial, en la primera 

sesión ordinaria de enero del año 2024. 7. La docencia en las modalidades presencial 

y semipresencial DEBE CONSIDERAR el uso de recursos de las tecnologías de la 

información y comunicación, siend o obligatori a la utilización de un sistema de 

gestión del aprendizaje  como herramienta que complemente el quehacer del 

personal académico y estudiantil, como es el caso de la Red de Apoyo Digital 

Docente (RADD), que provee la División de Educación a Distancia en Entornos 

Virtuales, u otro sistema que las unidades académicas tengan en uso. 

Adicionalmente, es necesario dejarlo considerado como medida de previsión ante  

las contingencias de orden sociopolític o, cultural, emergencias climáticas, u otra 

índole qu e impidan en  el futuro el desarrollo de la presencialidad . 8. Instruir al 

Departamento de Procesamiento de Datos de la Dirección General Financiera, para 
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dar acompañamiento en el análisis y diagnóstico del fortalecimiento de la red troncal 

de cada edificio dentro del campus central universitario zona 12, quedando bajo la 

responsabilidad de las unidades académicas, la ejecución de dichos proyectos de 

infraes tructura tecnológica. 9. Las carreras creadas y aprobadas por este Consejo 

Superior Universitario, bajo la modalidad educativa semipresencial o òen l²neaó, 

continuarán con sus actividades académicas virtuales, según lo establecido en el 

diseño curricular c orrespondiente. 10. Que las Unidades Académicas interesadas en 

impartir alguna de las carreras aprobadas en modalidad presencial y transitar a una 

modalidad a distancia en entornos virtuales, inicien el proceso de aprobación de una 

nueva carrera, según los  lineamientos establecidos en el Reglamento para 

Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 11. El personal académico y administrativo a cargo del 

proceso de acreditación o reacreditación en las unidad es académicas, deberá 

revisar los lineamientos establecidos por la agencia acreditadora correspondiente 

para determinar si un cambio en la modalidad modifica o afecta el proceso. 12. 

Instruir al Jefe de la División de Publicidad e Información de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Lic. Edwin Alejandro Medina Morales, para que haga de 

conocimiento de la comunidad universitaria y población en general la presente 

información  a través de los medios de comunicación oficial de esta casa de estudios 

superio res. 13. Notificar la presente resolución a las todas las autoridades de las 

Unidades Ejecutoras de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que 

trasladen la presente información a los trabajadores y estudiantes sancarlistas de las 

unidades a su car go . ------------------------------- ------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  33 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  3 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que l as siguientes consejer as razonan su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, Representante Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es de abstención, por no haber recibido con anterioridad 

para lectura y análisis, pues considero importante además del análisis cualitativo de la propuesta 

debíamos de contar con las cantidades (análisis cuantitativo) de alumnos que fundamentan estas 

decisiones de que unidad académica regresa a la presencialidad y quienes de manera mixtaέΦ 

2. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes , Representante  Estudiantil  de la Facultad  de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia , razona su voto άaƛ Ǿƻǘƻ Ŝǎ ŀōǎǘŜƴŎƛƽƴΣ ŀƭ ƴƻ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ 

prudencial para lectura y análisis de la documentación que respalda la decisión de un tema trascendental 

ǇŀǊŀ ƴǳŜǎǘǊŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ 
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SÉPTIMO ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

7.1  Oficio identificado como REFERENCIA A -895-2023/J, de fecha 11 de 

noviembre de 2023, suscrito por el Lic. Byron Felipe Aguilar Siguenza, 

Auditor General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referente al traslado del informe mensual del avance del Plan Anual 

de Auditoría correspondiente al mes de octubre de 2023, así como, 

actividades de control previo de auditoría y control posterior de 

auditoría, para conocimiento de este Consejo Superior Universitario; 

en atención a lo acordado por este máximo órgano de dirección en 

el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 33 -2022, de sesión ordinaria 

de fecha 09 de noviembre de 2022 .  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio  identificado como 

REFERENCIA A-895-2023/J, de fecha 11 de noviembre de 2023, suscrito por el Lic. Byron 

Felipe Aguilar Siguenza, Auditor General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente al traslado del informe mensual del avance del Plan Anu al de 

Auditoría correspondiente al mes de octubre de 2023, así como, actividades de 

control previo de auditoría y control posterior de auditoría, para conocimiento de este 

Consejo Superior Universitario; en atención a lo acordado por este máximo órg ano 

de dirección en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 33 -2022, de sesión ordinaria 

de fecha 09 de noviembre de 2022 . Al respecto, el Auditor General de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala presenta lo siguiente : ------------------------------------------------ 

άмм ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ нлно 

 

 

Señores 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Presente 

 

Señores Consejeros: 

 

En atención a lo acordado por el Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta 

No. 33-2022, de sesión ordinaria del 09 de noviembre de 2022, se traslada el informe mensual del 

avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes de octubre de 2023, así como, actividades 

de control previo de auditoría y control posterior de auditoría para conocimiento de ese Órgano de 

dirección; el cual, se resume de la forma siguiente:  

1. Área de Auditoría de Campo y Área Financiera 

Se iniciaron, finalizaron o quedaron en proceso, las auditorías de cumplimiento, financieras o 
específicas, siguientes:  
1.1. Plan Anual de Auditoría (PAA) 

Al 31 de octubre de 2023 se encuentran en proceso 1 Auditoría Financiera, 4 Auditorías de 
Cumplimiento y 2 Auditorías Especiales. 7 Auditorías de Cumplimiento y 1 Auditoría 
Financiera, fueron finalizadas en meses anteriores, tal como se describe en Anexo 1. 
Auditorías en Proceso 
ü Auditoría de Estados Financieros de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

ü Auditoría de Cumplimiento en el Centro Universitario de Totonicapán (CUNTOTO). 

ü Auditoría de Cumplimiento en el Centro Universitario de Zacapa (CUNZAC). 

ü Auditoría de Cumplimiento en el Centro Universitario de Jutiapa (JUSAC). 

ü Auditoría de Cumplimiento en el Centro Universitario de Sur Oriente (CUNSURORI). 
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ü Auditoría Especial en la Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media 

(EFPEM) y Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP/D). 

ü Auditoría Especial en la Facultad de Arquitectura. 

1.2. Auditorías especiales y de seguimiento 

Se finalizaron 9 auditorías: 6 Auditorías Especiales y 3 de Auditorías de Seguimiento; se 
encuentran en proceso 7 auditorías: 3 Auditorías Especiales y 4 Auditorías de Seguimiento; las 
que se describen a continuación:  

¶ Finalizadas 

¶ Dirección General de Extensión Universitaria (DIGEU)/Departamento de Deportes 

¶ Dirección General Financiera/Departamento de Caja 

¶ Departamento de Deportes/Thelma Maribel Ayala Lemus 

¶ Rectoría/Dirección General de Administración (DIGA) 

¶ Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

¶ Centro Universitario de Occidente (CUNOC) 

¶ Facultad de Agronomía 

¶ Sistema de Estudios de Postgrado (SEP) 

¶ Centro Universitario de Baja Verapaz (CUNBAV) 

Se adjunta resumen de resultados en Anexo 2. 

¶ En proceso 

¶ Escuela de Ciencias Psicológicas 

¶ Escuela de Ciencia Política 

¶ Escuela de Ciencias de la Comunicación 

¶ Facultad de Arquitectura 

¶ Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media (EFPEM) y Programa 

Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP/D) 

¶ Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

¶ Facultad de Ingeniería 

¶ Facultad de Ciencias Económicas 

Se adjunta reporte en Anexo 3. 
2. Control previo de auditoría 

Las áreas de Auditoría Centralizada y Descentralizada efectuaron control previo de auditoría a 

distintos expedientes de compras (baja cuantía, directas y cotización), ayudas económicas, 

compensaciones económicas, pensiones por jubilación y otros, tramitados por las dependencias 

universitarias, inclusive el Plan de Prestaciones. 

Se adjunta resumen en Anexo 4. 

3. Control posterior de auditoría 

Las Áreas de Auditoría de Campo y Financiera, efectuaron control posterior de auditoría a los 

registros contables y financieros de la Universidad y Plan de Prestaciones.  

Se describen las actividades en Anexos 5 y 6. 

Auditoría Interna cumple con sus funciones de practicar auditorías financieras, de cumplimiento y 

especiales; ejecutar control previo y posterior de auditoría; así como, proporcionar en alto grado, 

asesoramiento y prevención de incorrecciones, incumplimientos o desviaciones en las operaciones 

financiero ς administrativas y además, se formulan recomendaciones para acciones correctivas y 

pliegos preventivos de responsabilidades para la recuperación del patrimonio de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  

 

Atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 



 

62 
 

 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Dar por recibido el oficio 

identificado como REFERENCIA A-895-2023/J, de fecha 11 de noviembre de 2023, 

suscrito por el Licenciado Byron Felipe Aguilar Siguenza, Auditor General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante el cual, traslada para 

conocimiento de este Consejo Superior Univers itario, el informe mensual del avance 

del Plan Anual de Auditoría, correspondiente al mes de octubre de 2023, así como, 

actividades de control previo de audit oría y control posterior de auditoría; en atención 

a lo acordado por este órgano de dirección en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta 

No. 33-2022, de sesión ordinaria de fecha 09 de noviembre de 2022 . -------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  31 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  6 

 Total 37 

quórum: 37 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero  razona su voto , el cual  copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά9ƴ ŜǎǘŜ ǇǳƴǘƻΣ Ŝƭ ƭƛŎŜƴŎƛŀŘƻ hǎƳƛƴ tƛƴŜŘŀ aŜƭƎŀǊ 

se abstiene de votarέΦ 

 

7.2  CONVENIOS  

 

7.2.1  PROVIDENCIA CGC No. 330 -11-2023 de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales, referente al traslado del 

convenio marco de cooperación e intercambio académico entre la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y la  Universidad  Nacional  

de  Colombia .  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 330 -

11-2023 de la Coordinadora General de  Cooperación y Relaciones Internacionales, 

referente al traslado del convenio marco de cooperación e intercambio académico 

entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Universidad Nacional de 

Colombia . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Considerando que se cuenta con Dictamen CG -SEP 335-2023 de fecha 23 de mayo 

del 2023 del Sistema de Estudios de Postgrado, en el que considera que la suscripción 

del convenio marco en referencia fortalecerá las actividades académicas de ambas 

instituciones,  y para la buena ejecución del convenio y cumplir con el objeto 

establecido en la cláusula primera, es preciso que las unidades académicas tomen 

en cuenta lo establecido en la cláusula segunda al momento de realizar los convenios 

específicos y cumplir con  la cláusula tercera; por lo anterior, recomienda seguir con 

el trámite correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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Asimismo, con OFICIO DGF No. 594P -2023 de fecha 08 de junio de 2023 de la Dirección 

General Financiera, mediante el cual, traslada el expediente de mérito para que 

continúe con el trámite respectivo, en virtud que, en dicho oficio se indica que, el 

mismo n o representa ningún compromiso de carácter presupuestario y financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala. Además, cuenta con dictamen 

favorable de Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, contenido en el DIC TAMEN DAJ No. 41-2023 de fecha 02 de noviembre 

de 2023, en el cual se indica que, su objeto se encuentra en concordancia con los 

fines encomendados constitucionalmente a esta casa de estudios superiores y lo 

traslada para conocimiento y aprobación del Cons ejo Superior Universitario. ------------  

Al respecto, se presenta el convenio que  traslada la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, documento adjunto al expediente de  mérito, siendo este:  -------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Aprobar Convenio Marco 

de Cooperación e Intercambio Académico entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y la Universidad Nacional de Colombia, el cual tendrá una vigencia de 

cuatro (4) años, a partir de la fecha de su firma por ambas partes; en v irtud que el 

mismo, no contraviene las normas universitarias, su autonomía y soberanía nacional; 

considerando que es de beneficio para la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

ya que coadyuvará al cumplimiento de sus fines constitucionalmente 

encomendado s. 2. Autorizar al M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para que suscriba el presente convenio; en 

atención a lo indicado en la Pauta 19, literales b) y c), de las Pautas de Contratación 

de la Universida d de San Carlos de Guatemala y el artículo 14, literal a. del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 3. Es necesario que, en la eje cución del referido convenio que ahora se 
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gestiona, se tomen en cuenta las observaciones indicadas por la Dirección de 

Asuntos Jurídicos en el apartado de análisis jurídico, del DICTAMEN DAJ No. 41 -2023 

y que, predominen los principios generales que rigen el derecho internacional, tales 

como la bu ena fe y pacta sunt servanda (todo tratado en vigor obliga a las partes). 

4. La redacción, estructura, gestión, seguimiento y cooperación del convenio que 

ahora se gestiona, es responsabilidad de la Coordinadora General de Cooperación 

y Relaciones Internac ionales de conformidad con lo regulado en los artículos 11 y 12 

del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario. Así como, son responsables de la 

ejecución, evaluación y seguimiento del referido convenio, las autoridades y 

funcionarios comparecientes, de conformidad con lo regulado en el artículo 20 del 

mismo cuerpo legal citado . ------ ------------ ------------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  34 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  2 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀǊ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜƭ ŎƻƴǾŜƴƛƻΣ Ŝƴ 

donde se reflejan los beneficios académicos que representa para la USAC, el licenciado Osmin Pineda 

Melgar emite su voto en el sentido de aprobar el documento en menciónέΦ 

 

7.3   OPINIÓN DAJ No. 21-2023, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

referente a la solicitud de prórroga para el funcionamiento de la 

Unidad Ejecutora USAC/BCIE y la contratación del personal de esa 

dependencia administrativa, por el período comprendido del 01 de 

enero al 31 d e mayo de 2024 . 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref. 

UE USAC BCIE 060-2023, suscrito por el Arquitecto Edwin Estuardo Rueda Grajeda, 

Director de la Unidad Ejecutora del Programa USAC/ BCIE, así como, la OPINIÓN DAJ 

No. 21-2023, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a la solicitud de prórroga 

para el funcionamiento de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE y la contratación del 

personal de esa dependencia administrativa, por el período comprendido del 01 de 

enero al 31 de may o de 2024. Al respecto, la Unidad Ejecutora del Programa USAC/ 

BCIE presenta  lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------- 
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άGuatemala, noviembre 10 del año 2023 

 

 

 

Licenciado 

Luis Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Respetable Licenciado: 

 

De manera atenta me dirijo a usted, deseándole que todas las actividades administrativas se 

desarrollen de forma exitosa. 

 

En seguimiento a oficio Ref. UE USAC BCIE 057-2023 mediante el cual presento el informe sobre las 

actividades realizadas de ejecución efectiva que el personal de la Unidad Ejecutora del Programa 

USAC/BCIE realiza de forma presencial, el cual está relacionado con el cumplimiento del punto séptimo, 

inciso 7.6, numeral 3 del Acta No. 09-2023 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario 

el 12 de mayo de 2023; a efecto de cumplir con los plazos otorgados por el Honorable Consejo Superior 

Universitario con el objetivo de liquidar la Unidad Ejecutora del programa USAC/BCIE, esta Dirección 

procede a SOLICITAR al Honorable Consejo Superior Universitario: 

 

ά!ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ 9ƧŜŎǳǘƻǊŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 

USAC/BCIE y contratación del personal de la Unidad Ejecutora del Programa USAC/BCIE, del 01 de 

ŜƴŜǊƻ ŀƭ ом ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнпέΣ con el fin de que el personal pueda encontrarse en estado ACTIVO 

para realizar las gestiones administrativas pendientes según Cronograma Actualizado presentado en 

este informe: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que es importante el funcionamiento de la Unidad Ejecutora en virtud que si no existe 

autorización para su funcionamiento, los trámites administrativos se verían detenidos hasta el 
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momento de contar con la nueva autorización por parte del Honorable Consejo Superior Universitario 

para el funcionamiento correspondiente. 

 

Agradecido por la atención prestada, me suscribo muy respetuosamente, 

 

άLŘ ȅ ŜƴǎŜƷŀŘ ŀ ǘƻŘƻǎέ 

 

M.Sc. Arq. Edwin Estuardo Rueda Grajeda 

5ƛǊŜŎǘƻǊέ 

Derivado de lo anterior, se presenta la  OPINIÓN DAJ No. 21-2023 de fecha 21 de 

noviembre de 2023, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual literalmente 

dice: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ά9ƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ǎǳ tǊƻǾƛŘŜƴŎƛŀ {D bƻΦ 470-11-2023 de fecha 13 de noviembre de 2023, relacionada con 

el asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite la siguiente opinión: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Oficio Ref. EU USAC BCIE 060-2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, dirigido al 

Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, suscrito por el Arquitecto Edwin Estuardo Rueda Grajeda, Director de la Unidad 

Ejecutora USAC/BCIE, en el cual indica lo siguiente:  

ά9ƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƻŦƛŎƛƻ wŜŦΦ ¦9 ¦{!/ ./L9 лрт-2023 mediante el cual presento el 

informe sobre las actividades realizadas de ejecución efectiva que el personal de la 

Unidad Ejecutora del Programa USAC/BCIE realiza de forma presencial, el cual está 

relacionado con el cumplimiento del punto séptimo, inciso 7.6, numeral 3 del Acta No. 

09-2023 de la sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 12 de mayo de 

2023; a efecto de cumplir con los plazos otorgados por el Honorable Consejo Superior 

Universitario con el objetivo de liquidar la Unidad Ejecutora del programa USAC/BCIE, 

esta Dirección procede a SOLICITAR al Honorable Consejo Superior Universitario: 

άAutorización de continuidad para el funcionamiento de la Unidad Ejecutora del 

Programa USAC/BCIE y contratación del personal de la Unidad Ejecutora del 

tǊƻƎǊŀƳŀ ¦{!/κ./L9Σ ŘŜƭ лм ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŀƭ ом ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлнпέ, con el fin de que 

el personal pueda encontrarse en estado ACTIVO para realizar las gestiones 

administrativas pendientes según Cronograma Actualizado presentado en este 

informe:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

74 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe mencionar que es importante el funcionamiento de la Unidad Ejecutora en virtud 

que si no existe autorización para su funcionamiento, los trámites administrativos se 

verían detenidos hasta el momento de contar con la nueva autorización por parte del 

IƻƴƻǊŀōƭŜ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦέ 

CONSIDERACIONES LEGALES 

Constitución Política de la República de Guatemala 

Artículo 83. DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦ ά9ƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ 

{ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻΧέ 

Artículo 102. 5ŜǊŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ŘŜ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻΦ ά{ƻƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ƳƝƴƛƳƻǎ 

ǉǳŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƴ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊƛōǳƴŀƭŜǎ ȅ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΥ όΧύ ōύ ¢ƻŘƻ 

trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respectƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ ƭŀ ƭŜȅΧέ 

Código de Trabajo  

Artículo 88. ά{ŀƭŀǊƛƻ ƻ ǎǳŜƭŘƻ Ŝǎ ƭŀ ǊŜǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀǘǊƻƴƻ ŘŜōŜ ǇŀƎŀǊ ŀƭ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜƭ 

cumplimiento del contrato de trabajo o de la relación de trabajo vigente entre ambos. Salvo las 

excepciones legales, todo servicio prestado por un trabajador a su respectivo patrono, debe ser 

ǊŜƳǳƴŜǊŀŘƻ ǇƻǊ ŞǎǘŜΦέ 

Ley Orgánica del Presupuesto 

Artículo 76. Retribuciones y servicios no devengados. άNo se reconocerán retribuciones personales no 

ŘŜǾŜƴƎŀŘŀǎ ƴƛ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ǇǊŜǎǘŀŘƻΦέ 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala  

Artículo 11. ά9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻ ǘƛŜƴŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎΥ όΧύ ǘύ ¢ƻŘŀǎ ŀǉǳŜƭƭŀǎ 

atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o 

Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 9ǎǘŀǘǳǘƻΣ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅŀƴ ǎƛŘƻ ŀǉǳƝ ǇǊŜǾƛǎǘŀǎΦέ 

Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal 

Artículo 63. άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎΦ ¢ƻŘƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƻ ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜōŀ ǇǊŜǎǘŀǊǎŜ ƎǊŀǘǳƛǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ 

ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭŜȅ ƻ ŘŜ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀΣ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǊŜƳǳƴŜǊŀŘƻ όΧύέ 

ANÁLISIS JURÍDICO: 

El caso objeto de análisis versa sobre la solicitud presentada por el Arquitecto Edwin Estuardo Ruega 

Grajeda, Director, respecto a la autorización de prórroga del funcionamiento y contratación del 

personal de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, por el período del 01 de enero al 31 de mayo de 2024. 

En ese sentido, el Director de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, a través de Oficio Ref. UE USAC BCIE 060-

2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, solicitó al Consejo Superior Universitario que se autorice la 

prórroga de funcionamiento y contratación del personal de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE para el 

período del 01 de enero al 31 de mayo de 2024, con el objeto de poder realizar las gestiones 

administrativas que se encuentran pendientes, presentando para el efecto un cronograma.  

La Dirección de Asuntos Jurídicos considera oportuno tomar en cuenta que la Universidad de San Carlos 

de Guatemala con base al Decreto 22-2004 del Congreso de la República de Guatemala,  a través del 

Gobierno Central y el Banco Centroamericano de Integración Económica, suscribió el Contrato de 

tǊŞǎǘŀƳƻ bƻΦ мрплΣ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ aŀǉǳƛƴŀǊƛŀ 

y Equipo para la Universidad de San Carlos de Guatemala, II E¢!t!έ ŀǎƝ ŎƻƳƻΣ Ŝƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ ǎǳōǎƛŘƛŀǊƛƻ 



 

75 
 

 

y carta complementaria No. 1 suscrita entre las partes, adquiriendo compromisos por parte de esta 

Universidad, para el desarrollo y cumplimiento del programa financiado. 

En concordancia con lo antes establecido, en la Universidad de San Carlos de Guatemala se creó la 

UNIDAD EJECUTORA USAC/BCIE, con fundamento en el inciso e, de la sección 3.1 condiciones previas, 

Artículo III, del Contrato de Préstamo, en la que se establece que la unidad ejecutora debe presentar a 

satisfacción del banco la constitución de una Unidad Ejecutora, responsable de la ejecución del 

programa y del cumplimiento de los objetivos del istmo, cuya estructura, organización, funcionamiento, 

modalidad de trabajo y financiamiento, deberán ser aceptables y a satisfacción del Banco; así mismo, 

en literal a) de la sección 6.1, de dicho contrato se indica que la Universidad deberá mantener la Unidad 

Ejecutora del Programa conforme a la estructura organizativa y operativa aprobada por el Banco y que 

los cambios (en su estructura o en el personal encargado) del Director y Coordinadores de las diferentes 

áreas del programa, requerirán de la previa aprobación del Banco. Razón por la cual, se ratificó la 

consolidación de la Unidad Ejecutora del Programa USAC/BCIE, mediante Acuerdo de Rectoría No. 743-

2004 de fecha 20 de agosto de 2004, misma que ya venía funcionando con la aprobación del Programa 

de Inversión en Infraestructura, Maquinaria y Equipo para la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

II ETAPA.  

Es importante tomar en consideración que los aspectos establecidos en el Contrato antes mencionado, 

respecto a la constitución de la Unidad Ejecutora referida, fueron aprobados mediante la Carta 

Complementaria No. 1 USAC/BCIE, II ETAPA suscrita entre el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) y la Universidad de San Carlos de Guatemala. Aunado a lo anterior, según el Manual 

Organizacional de dicha Unidad aprobado mediante Acuerdo de Rectoría 0260-2007 de fecha 28 de 

febrero de 2007, establece que es dependencia de la Rectoría de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Por tanto forma parte del Organigrama Universitario y hasta la fecha, la Universidad de 

San Carlos de Guatemala como patrono a sufragado el pago de los salarios y demás prestaciones a los 

trabajadores de la Unidad Ejecutora mediante su presupuesto. 

Aunado a lo anterior, hay que considerar que la Universidad de San Carlos de Guatemala se encuentra 

emplazada ante los tribunales de trabajo, por lo que, en atención a las prevenciones emitidas, previó a 

dar por concluida cualquier relación de trabajo, es necesario solicitar la autorización del juez que tiene 

a cargo el conflicto colectivo.   

De esa cuenta, el tener gestiones administrativas que se encuentran pendientes y proyectos que no se 

encuentran liquidados a cargo de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, la misma no se puede dar por 

concluida, por lo que, se hace necesario que el Consejo Superior Universitario conozca la solicitud 

presentada por el Director de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, Arquitecto Edwin Estuardo Rueda 

Grajeda, para prorrogar su funcionamiento y contratación del personal durante el período 

comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2024, así mismo, se sugiere solicitar a dicha unidad, 

presente un informe detallando que describa los avances en los procesos pendientes de liquidación, 

para garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos  en la prórroga, permitiendo así la 

verificación del progreso realizado por la Unidad Ejecutora con el objeto de concluir con los trámites 

administrativos y de liquidación de los proyectos pendientes. Con relación a la contratación del personal 

de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, debido a la situación financiera de la Universidad, las mismas se 

podrán efectuar al momento en que se cuente con la disponibilidad presupuestaria correspondiente.    

Razón por la cual, la Dirección de Asuntos Jurídicos estima que el Consejo Superior Universitario 

haciendo uso de las facultades que le otorga el Artículo 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma), puede:  a) Conocer la solicitud de prórroga del 

funcionamiento de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE para el período del 01 de enero al 31 de mayo de 

2024, a efecto que se concluyan los trámites administrativos, liquidar los proyectos pendientes y 

solicitar  a la unidad que presente un informe detallando de forma clara los avances y el cumplimiento 

de las gestiones en los procesos pendientes de liquidar durante el período prorrogado, esto con el fin 

que el Consejo Superior Universitario pueda evaluar el cumplimiento de los avances planificados  en el 

cronograma presentado al concluir el semestre; b) Autorizar la contratación y consecuente el pago de 
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salarios y prestaciones del personal de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, para el período del 01 de enero 

al 31 de mayo de 2024, en el momento en que se cuente con los recursos financieros para cubrir estas 

erogaciones cumpliendo para el efecto, con la normativa interna y regulaciones constitucionales y 

presupuestales de carácter general aplicables al caso, bajo la estricta responsabilidad de la Dirección 

de la Unidad Ejecutora.  

OPINIÓN 

La Dirección de Asuntos Jurídicos con base al análisis vertido y con fundamento en el Artículo 83 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; en el uso de las atribuciones que le confiere el 

Artículo 11, literal t), del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) 

OPINA si así lo considera el Consejo Superior Universitario, como Máximo Órgano de Dirección y en uso 

de sus atribuciones, puede: 

A. Aprobar la prórroga del funcionamiento de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE para el período del 

01 de enero al 31 de mayo de 2024, a efecto que se concluyan los trámites administrativos, 

liquidar los proyectos pendientes y solicitar  a la unidad que presente un informe detallando de 

forma clara los avances y el cumplimiento de las gestiones en los procesos pendientes de 

liquidar durante el período prorrogado, esto con el fin que el Consejo Superior Universitario 

pueda evaluar el cumplimiento de los avances planificados  en el cronograma presentado. 

B. Autorizar la contratación y consecuente pago de salarios y prestaciones del personal de la 

Unidad Ejecutora USAC/BCIE para el período del 01 de enero al 31 de mayo de 2024, en el 

momento en que se cuente con los recursos financieros para cubrir estas erogaciones 

cumpliendo para el efecto, con la normativa interna y regulaciones constitucionales y 

presupuestales de carácter general aplicables al caso, bajo la estricta responsabilidad de la 

5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ 9ƧŜŎǳǘƻǊŀΦέ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

Artículo 83 de la Constitución Política de la República de Guatemala y, en el uso de 

las atribuciones que le confiere el Artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala: Aprobar la prórroga  para el funcionamiento de la 

Unidad Ejecutora USAC/BCIE, para el período comprendido del 01 de enero al 31 de 

mayo de 2024, a efecto que se concluyan los trámites administrativos y liquidar los 

proyectos pendientes. 2. Instruir a la Unidad en mención, para que, presente un 

informe detallando de forma clara los avances y el cumplimiento de las gestiones en 

los procesos pendientes de liquidar durante el perío do prorrogado, y lo presente a 

este Consejo Superior Universitario para evaluar el cumplimiento de los avances 

planificados en el cronograma presentado. 3. Autorizar la contratación y 

consecuente pago de salarios y prestaciones del personal de la Unidad Ej ecutora 

USAC/BCIE, para el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2024, en 

el momento que se cuente con los recursos financieros para cubrir estas erogaciones, 

cumpliendo para el efecto, con la normativa interna y regulaciones constitucionale s 

y presupuestales de carácter general, aplicables al caso, bajo la estricta 

responsabilidad de la Dirección de la Unidad Ejecutora  relacionada . ------------------  

 

Transcripción inmediata.  
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  31 

2 No aprobar  2 

3 Abstenciones  3 

 Total 36 

quórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que los siguiente s consejero s razonan , su voto  el cual copiado literal dice:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜΣ Ŝƭ 

licenciado Osmin Pineda Melgar representante el Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas razona 

su voto aprobando la solicitud de la Unidad Ejecutora. Este constituye un claro ejemplo que cuando existe 

sentido de responsabilidad, los procesos de contratación de personal se pueden hacer de manera 

oportuna como lo establece la ley, planteando las solicitudes antes de que inicien los periodos laborales 

y no cuando ya han finalizado los mismosέΦ 

2. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, Representante Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es de no aprobar, porque después de dos años no se conoce 

el avance del proceso de cierre, sin el cual, no se tiene fundamento lógico para tomar una desición -sic-

informadaέΦ 

3. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta , Representante  Estudiantil  de la Facultad de 

Agronomía , razona su voto άMi voto es en obtención, ya que considero que este tipo de prorrogas 

ƴƻ Ŝǎǘłƴ ōƛŜƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŘŀǎ ȅ ŀǇǊƻōŀǊƭŀǎ ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ƭŜǎƛǾƻ ȅ ǇƻŎƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭέΦ 

 

7.4 OF.REF.CGP.297.11.2023 de la Coordinadora General de 

Planificación, referente al primer informe de gestión Rectoral 2022 -

2023: Avances y logros de Rectoría y la Administración Central.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio  identificado como 

OF.REF.CGP.297.11.2023 de la Coordinadora General de Planificación, referente al 

primer informe de gestión Rectoral 2022 -2023: Avances y logros de Rectoría y la 

Administración Central. Al respecto, la Coordinadora General de Planificación  

presenta el siguiente oficio: ----------------------------------------------------------------------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ но ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлно 

 

 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Su despacho 

 

Estimado Señor Secretario: 

 

Reciba un cordial saludo y mis mejores deseos en el desempeño de sus actividades cotidianas. 
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Para la Coordinadora General de Planificación es un gusto presentarle la compilación final e integración 

del Primer Informe de Gestión Rectoral 2022-2023: Avances y logros de Rectoría y la Administración 

Central. Este informe se ha elaborado a partir de los reportes proporcionados por cada una de las 

dependencias de la Administración Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Siguiendo los lineamientos establecidos en el Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala -

USAC-, este informe deberá ser presentado al Honorable Consejo Superior Universitario para su 

conocimiento. 

 

Agradezco sinceramente su atención y consideración. 

 

άLŘ ȅ ŜƴǎŜƷŀŘ ŀ ǘƻŘƻǎέ 
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